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PARTE OFICIAL 
.

PRESIDENCIA 
 D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T O S  

SS.MM.el R f ,y  y  la R e in a  Regente (Q . D. G.) | 
y Augusta Rea’l  Familia continúan en San Se- j

i
bastián sin nrjvedad en sn importante salnd. j

. . . . . . . .  i

MINISTERIO DE FOMENTO LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
C on stitu c ión  R e y  de España, y en su nombre y duran
te :®u menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
eabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las dos siguientes:

Una de tercer orden, en la provincia de Huesca, 
que, partiendo del puente de Roda, en la carretera de 
Lascuarre á Vilaller, y pasando por Merlí y Valle de 
liierp, termine en Campo, enlazando con la de Bar- 
bastro á la frontera.

Otra, también de tercer órden, que, partiendo de la 
de Binefar á Gñeil ifkilómetro 42), en dicha provincia, y 
pasando por Calaárones, Oaserras y Jet, termine en 
Ager .{Lérida^ enlazando con la carretera de Balaguer 
á Tremp.

Art.. 2.° Bara el cumplimiento de esta ley se obser
varán Jas prescripciones generales relativas A planes, 
estudio y  con&kuecióa de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jelfes, 

Gobernadores y demás Automdades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  bagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en t odas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y mueve.

YO LA  REJNA REGENTE
¿U Ministro de I* ¿mentó,

Eju5£ BMal v lion.

; DON ALFONSO X ífl, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y c“-n su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente ¿el Reino;

A todos? los que la presenté vibren y  entendieren, 
sabed: que Las Cortes kan decretado Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan gen'éFAl de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, nartíendo 
del pueblo de Casasimarro, Cuenca, y  pasando po? el 
de Villanueva déla Jara, enlace con la de San Clemen
te á Iniesta.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el articulo 
precedente se subordinará á las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Sobemadores y demás Autoridades, así civiles com< 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 1) 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre di 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento, 
tuuig P id a l  y l io n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos* sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden de la 
provincia de Avila, una que, partiendo del kilóme
tro 39 de la Carretera de Sorihuela, pasé por San Mi
guel de Corneja, Villafranca de la Sierra, Navacepedi- 
11a, Garganta del Villar y Navalsanz, y termine en la 
carretera de Talavera.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las pretericiones generales 
por que se rijan los planes, el estudio y la construcción 
de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
L u is  P id a l  y l io n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiere®, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la Armada del Burgo, en la carretera de Cabreiros 
k Vivero, vaya á la estación del ferrocarril de Baamon- 
ie, pasando por la Abelleira, Egna, Longa, en toda sn 
longiíud; Villalva, Puente de los Novos, San Juan de 
álba y  Pontón de Ferreiro, en la parroquia de Pigara, 
Drovincia de Lugo.

Art. 2.°' La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará ¿ las prescripciones genera
os por que ije rijan los planes, el estudio y la construc- 
sión de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á iodos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

lobemadores y dt'Iüás Autoridades, así civiles como 
¡«litares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre de Fomento,

L n ls  P id a l  y IS o n .

DON ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionaéó 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una qua* 
partiendo de la de Casas del Campillo á Valencia, en 
las inmediaciones de Alberique, enlace en Sumacárcel 
con la de Puebla Larga á Casas Ibáñez, pasando por 
Gabarda y &ntella.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de las carreteras del Estado,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad9 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre Ai 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L u is  P id a l  y l i o n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendiere®, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de aa- 
rreteras del Estado un ramal que, partiendo de Ber- 
dún, enlace con las de tercer orden de Jaca á San
güesa y de la Peña á Ansó.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales vigentes sobre pla
nes, estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L u is  P id a l  v  M on .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS T R O S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es notoria la deficiencia de nuestra Iegis- 
.ación penal para la represión 4® ÍW trasgresionee que
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del uso de los derechos individuales se pueden cometer 
en >  i *lo los sa{irados iutem t s tto la intog-ridad de 
la  Pat ih «*n predicaciones y propagandas que se enca
mine c i deprimir el sentimiento nacional. Sin duda no 
creyt "i" los legisladores de años atrás que hubiera 
menes4 > de defensas y prevenciones generales en las 
leyes unís y convicciones que tienen tan seguro ba- 
íuart u «i coraüdn de los españoles; pero reciente- 
ment' \ a por insano afán de notoriedad, ya por w r -  
atnh > ■> neurosia que se producen por causas bien cono
cidas ■ >t c-íilectíviiladee como en individuos aislados, se 
han «I t 'minado manifestaciones en la prensa, en aso
ciad' s y reuniones públicas, que sin alcauxar im
porta «< ’in ni por el número ni por la oomlfoiún de las 
pe re11 tú constituir el menor riesgo para el orden
maten *1. atacan con tal audacia el sentimiento do la 
Patria < mni’m, expresan con tan deentluada insistencia 
propia' "H de romper el vinculo nacional, que consti- 
luy. n nna perturbación del orden moral y una mengua 
pura ni* pala qué lia alcan'/adf> su unidad «\ tanta costa 
y tpn, cu puede consentir verla repudiada, ni vilipen
diad»* impunemente.

Si» duda ligeras reformas en la legislación penal y 
enjci'uuuiento bastarán á remediar esc daño pura- 
mnili' superficial y de más ruido y escándalo que sus- 
tancin ,>crn en tanto que lalcs reformas se logran, no 

' pue*l< eunsuntir el Gobierno de V. M. que hechos la 
men i más para olvidados que evhibidos, aun
conv : 'stificacióu de esta medida, se lepitan en la 
prov donde por inexplicable desgracia se insiste
en r¡. llorarlos; y para facilitar, dentro «le la leyes
vig-p.i su represión, el que suscribe tiene el honor
de p < i**r k V. M., ele acuerdo con el Consejo de Mi-
nistr .-te Real decreto.

C< ‘ " a 12 de Septiembre de 1899.
SEÑORA:

A L .  R. P . d e  V . M i ,  
lfranei.se». CHIvels. ;

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Ministros, y usando 

de 1¡ «mitades que me concede el art. 17, párrafo
aeg- (e ia Constitución de la Monarquía;

1- .«ubre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X y como Reina Regente del Reino,

\  ■!« ru en decretar lo siguiente:
Arrí uio 1.® Quedan en suspenso en la provincia de 

Vizi »* a las garantías á que se refiere el art. 17 de la 
Constirmitón de la Monarquía.

Art. 2.° El Gobierno someterá este acuerdo á la 
aprobación da las Cortes lo más pronto posible, segün 
dispon»* el párrafo segundo del expresado art. 17 de la 
Constitución.

D o en San Sebastián á doce de Septiembre de
mil « ti'uuenlos: noventa y nueve.'

MARIA CRISTINA
II pr« 1 1 " I.-* leí Consejo do UtalalriiS,,.

«neis*# Sllweia»

MINISTER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Pastor Go- 
rocali ó .v Reyzabal, Magistrado de la Audiencia terri
torial de la Coruña, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre 

. organización del Poder judicial;
En nombre de Mi Aogusto Hijo el Max D. Alfon- 

. so Xlll. i como Reiha Regente del Reino,
Yi-ugO' en jubilarle con el haber que por .clasifica

ción .* corresponda y los honores de Presidente de 
Sala «fe Audiencia territorial.

I),* i ¡ en San Sebastián h nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

. :.............. MARIA.CRISTINA
JS- Ministro do Gtaociajr Justicia^

M anu'l Hurón y B us.

Accediendo á lo solicitado por D. Migué! López de 
Berges y Merino, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Valladolid, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 238 de la ley,provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina.,Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián, á nueve de Septiembre de
mil oe nocientes noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Mis le Oracia y  Justicia,

M a m ** #  Harán y B as.

Accediendo & lo solicitado por D. Juan Bautista Ca
ballero Llórente, Magistrado de la Audienua provin
cial «le l as Palmas, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en nombrarlo para la plaza de Presidente 
de la  de Logroño, vacante por defunción de D. Félix 
Prat.

Dado en San,. Sebastián á nueve dé. Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
I I  M inistro de G racia y Justic ia ,
Manual Duran y

Accediendo á lo solicitado;, por D* Vicente Pérez de 
Calis, Fiscal do la Audiencia provincial de Palencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so. XIII, y como R eina Regente «leí Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de la Coruña, vacante por jubilación 
de D, Pablo Pastor Gorosabel.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Mi Ministro de Gracia y Jiistidr*,
Manuel Hurón y Bus.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Benito de 
las Heras y Fernández, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Albacete, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de Palencia, vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Vicente Pérez de Gelis.

Dado en San Sebastián 4 nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 
fl&auuel Hurón y Bas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de. Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reinoy

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Valladolid, vacante por jubi
lación de D. Miguel López de Berges, á  D. Ramón Nieto 
y Rodríguez, que sirve igual cargo en la de Cáceres.- 

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Minletra de Gracia-y Justiciaj

Manuel Darán y Das.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Zapata y  
Lázaro, Magistrado de la Audiencia territorial de Pal
ma, electo.

l a  nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para - igual plaza de la pro
vincial de i Aceres, vacante por traslación de D. Ramón 
Nieto.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre dr ¡  
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro da Gracia y Justicia,
H auuel Hurón y Bus,.

De conformidad con lo prevenido en el art., 5.° del 
le a l  decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi-Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Riina Regen.te del Reino,

Vengo en promover en e l turno 1.a á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Bilbao, vacante 
por nombramiento para otvo cargo de D. Enrique Díaz 
Guijarro, á D. Ubaldo Sánchez y Martínez, Magistrado 
de lá'de Teruel.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre: de 
mil' ochocientos- noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
^ 1 Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duráis y B as,

Miritos y servicios de D, Ubaldo Sánchez Martínez.
En 1-° de Octubre de 1817 fue nom brado, en virtud'de 

oposición, ocupando el prim er lu g a r de la  te rn a , Relator de 
la Audiencia de Cacares, posesionándose el d ía 20 del m is
mo mes.

En 19 de ‘Septiembre de 1883 se la -nombró. Secretario de 
gobierno de la misma Audiencia, e.£ virtud de concurso; - el 
25 del mismo mes ge posesioné* .

En 6 de Noviembre de 1885 «e Te declara la categoría dé * 
Magistrado de Audiencia de lo criminal con la antigüedad’: 
de 24 de Septiembre del mismo aña».

En 9 de Octubre de 1895 cesó en? el cargo de Secretario des
gobierno, por haber sido nombrado Registrador de-lá propie
dad de Avilés.

En 30 de Enero de 1899, nombrado Magistrado dé la Au
diencia de Teruel; posesión en 27 de Marzo siguiente..

De conformidad con lo prevenid® en el art,.44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial p:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Da. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en promover en el turno-2.° á la  pláza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma* va:- 
cante por nombramiento para otro cargo de B; Vicen
te Zapata, á D. Diego Carril y  Rey, Magistrado de la . 
provincial de Tarragona, que ocupa el núrm 57 en  el?, 
escalafón de su clase.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre dê  
mil ochocientos noventa y nueve.,

MARIA ISHSTIHA
El Ministro de Gracia y  Justicia,
Manuel Duran y Bas.

Méritos y servicios de D .  Diego C a r r i l  y  R e y
Se le expidió el título de Abogado, en. 16 de Julio de 1853* 

habiendo ejercido la profesión en N,oy^ desde Diciembre d© 
dicho año hasta 24 de Septiembre d e 1865.

Ha sido Juez de primera instan cia en comisión, Promotor 
fiscal sustituto, Juez de paz, Regí strador de la propiedad in
terino y Promotor fiscal de la / Ayudantía militar de Noya y 
Asesor sustituto de la Comand' ancia militar de Villagarcía y 
Muros.

Ha desempeñado durante cuatro años, en la Administra
ción económica de la Corum Aj el cargo de Oficial segundo de 
Administración civil.

En 4 de Septiembre de 7 ¿869 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de C ¿ n i ? o g a ,  de entrada; tomó posesión 
en 28 de dicho mes.

En 3 de Octubre sigr diente, trasladado al de La Bañeza.
En 1.° de Marzo de ' 1870, al de Villalva.
En 30 de Enero de 1871, al de Sueca.
En 10 de Junio df * 1872, declarado cesante, cesó en 15 del

mismo mes.
El 15 de Julio d & dicho año, nombrado para el Juzgado 

de Sueca; tomó p' jgesión en 1.° de Agosto siguiente.
En 12 de Jun’ i0 de 1874, trasladado al de Viella.
En 27 de En' 3ro de 1879, al de La Bañeza.
En 3 de Ma rzo de 1879, nombrado para el de Santa María 

de Nieva.
En 13 del referido mes y año, para el de Miranda de Ebro.
En 31 de Mayo de 1880, trasladado al de Saldaña.
En 3 de Julio del mismo año, nombrado para el de Az- 

peitia.
En 14 de Septiembre de 1881, trasladado al de Grandas de 

Salime.
En 1 de Octubre siguiente, nombrado para el de Santa 

María de Nieva.
En , 22 de Junio de 1882, trasladado al de Villalón.
E n 28 de Agosto de 1883, promovido al de Coria, electo.
F i]u 12 de Noviembre de 1883, promovido al del distrito de 

Sar ifo Domingo de Málaga, de término, electo.
En 6 de Diciembre de 1883, nombrado para el del distrito

é e San Pedro de Barcelona, de término; tomó posesión en 31 
dél mismo mes.

En 11 de Julio de 1887, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de Barcelona.

En 24 de Marzo de 1889, promovido en turno 3.° á Magis
trado de la Audiencia de Tineo, electo.

En 10 de Abril de igual año, trasladado á la de Don Beni
to, también electo.

En 9 de Junio siguiente, trasladado á la de Manresa; po_ 
sesión en 26 del mismo mes.

En 16 de Julio de 1891, nombrado Magistrado de la da 
Gerona.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado para igual cargo 
en la de Badajoz.

En 24 de Febrero de 1898, trasladado, á su instancia, á la 
de Zaragoza, posesionándose en 9 de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art* 8.° del 
Seal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en promover en el tum o 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Albacete, 
vacante por nombramiento para otro c'argo de D. Ma
nuel Benito de las Heras, á D. Liborio Hierro y Hierro, 
Magistrado de la de Toledo, que oenpa el primer lu 
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de. 
mi! ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTIM,
El Ministro da^Graeia y Justicia,
Manuel Duran j  Ba§»
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Míe? Uos % servicios de D Libvrio Sierre y Sierro. |

Se f  >-? •&'  el título de Abogado en 20 de Agosto 
de W 'r' 71 '*$'> ejercido la profesión en Huelva.

Ha r^c rvomotar fiscal sustituto de dicha c ap ita l .
. -Ek ''  ̂ ’ ^rahre de 1869 se le nombró para JaPromoto-

ría fii ' * ‘i" ¿monte, de entrada, de la que se posesionó en
15 d« : ; - • > o n-es.

En ce Du.^mbre de 1870, trasladado á de Fuenteove- 
juna,

Ln "Diciembre de 1871, promovido á la de Valverde
delCa  ̂ de ascenso, de la que tomó posesión en 2 de 
Enero f 12,

En ib dw Noviembre de este año, trasladado á la de Aran* 
da de Duero.

En 7 ur I>¡cim bre del mismo año., á la de Borja.
E ¿ . 1 M'i ?o de 1873, á la de Albuñol.
En f 2 1 ro de 1876, á la de Benavente.
Eo < Febrero siguiente, nombrado para la de Vich.
E *0 ue il del mismo año, para la de'Baena.
En 17 de A b ril de 1882, trasladado ú la de Hellín.
En 21 de Diciembre de 1882, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Hellín, de ascenso, del que tomó pose
sión en 10 de Enero de 1883,

En W de Marzo de 1883, promovido al de San Fernando, 
de término: tomó posesión en 17 de Abril siguiente.

E~ F-ero de 1887, promovido en turno 4,° á Ma-
gist i i udiencia de Teruel, electo.

F \ izo  siguiente, trasladado, á sus deseos, a l a
de C(.t   r Dcesíón en 16 de Abril inmediato.

En L ° de Octubre de 1889, trasladado á la de Cuenca.
En 532 de Septiembre de 1898, nombrado Teniente fiscal de 

la  Audiencia ele Pamplona, electo.
En 5 de Diciembre de igual año, trasladado á Magistrado 

de la da Toledo; posesión en 31 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Eeal decreto de 27 de Febrero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D„ Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Vm r,,o en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
MagF r nio ^  Ja Audiencia provincial de Las Palmas, 
vacan.-• oí inmergido también nombrado para otro 
carg ' ®1 * Bautista Caballero, á D. Miguel Sánchez 
Pesque»^ 3"t>-Mente de la carrera judicial de Ultra: 
mar, que tiene; reconocida la expresada categoría.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Harán y Das.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

R U LES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo á la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII ? y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se concede un crédito extraordinario 

de un millón de pesetas á dos capítulos adicionales de 
la.Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del pre
supuesto de Obligaciones de los departamentos minis
teriales, correspondiente al actual año económico 
1899-900, con destino á los gastos originados y que pue
dan originarse con motivo de la peste levantina en 
Portugal, así como á los que se produzcan para preve
nir y-extinguir las enfermedades epidémicas exóticas 
y las que se padezcan en nuestro país, constituyendo 
el primero de dichos capítulos adicionales las obliga
ciones que se reconozcan y liquiden por devengos de 
personal, y el segundo los demás gastos que se ori
ginen.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3*°- El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presentb decreto.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

 ̂ _ MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo WHIaverde.

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento, 

dictado para la ejecución del Real decreto de 4 de 
ábril próximo pasado, relativo al establecimiento de 
depósitos especiales de vinos que se importen para ser 
mezclados con vinos nacionales. El expresado regla
mento regirá con carácter provisional, ínterin, oído el 
Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
K\ Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Villaverde.

REGLAMENTOS 
para él establecimiento de depósitos espeeiales

d e  v in o s»

Artículo 1.° Las Sociedades ó particulares que deseen ha
cer uso del derecho que les concede el art. l . °  de la ley de 14 
Ju lio  de 1894 para establecer depósitos especiales de vinos 
franceses naturales, destinados exclusivamente á las mezclas 
con vinos españoles para la exportación, lo solicitarán por 
medio de instancia, que deberán presentar al Delegado de Ha
cienda de la provincia respectiva, consignando que se obli
gan al más estricto cumplimiento de las disposiciones de la 
ley citada, de las del Real decreto de fecha 4 de Abril último 
y de las del presente reglamento.

Art. 2.° En las instancias deberá consignarse detallada
mente: primero, las condiciones y situación del local que los 
solicitantes se propongan utilizar; segundo, si dicho local es 
de la propiedad del recurrente ó es alquilado, acompañando 
en el primer caso una copia legalizada de la escritura de pro
piedad, ó la del arrendamiento en el segundo; y tercero, la 
fianza que el recurrente se proponga dar como garantía, no 
sólo de los derechos de los vinos franceses que se introduz
can para hacer las mezclas, sino también de las m ultas que 
puedan imponérsele por incumplimiento ó infracciones de 
este reglamento.

Art. 3.° En el plazo de tres días, el Delegado de Hacienda 
pasará la instancia á informe del Administrador de la Adua
na respectiva, quien lo evaeuará en el de cinco, refiriéndose 
únicamente en él á las condiciones del local y á las garan
tías que el recurrente ofrezca.

Art. 4 ° El Delegado de Hacienda resolverá la instancia 
en el plazo de quince días, pero su acuerdo no será firme 
hasta que lo apruebe la Dirección general de Aduanas, á 
cuyo Centro deberá remitirse el expediente.

Art, 5.° Otorgada definitivamente la concesión, el Dele
gado señalará el plazo de quince días, prorrogable h astael de 
un mes cuando se alegare y probare que por causa bastante 
á justificar la dilación no se ha constituido en el primer 
plazo la fianza establecida en la base A del art. 3.° de la ley, 
ni otorgado la escritura pública en que se hagan constar las 
obligaciones que el concesionario del depósito especial con
traiga.

Art. 6.° Constituida la fianza, la Delegación de Hacienda 
dictará providencia, aprobándola y aceptándola, si procedie
re; así como la firma comercial presentada como garantía por 
el concesionario en depósito, si también la creyere bas
tante.

Art. 7.° Cuando la fianza se constituya en valores del E s
tado, se depositarán éstos á la orden de la Delegación de Ha
cienda de la provincia en la Depositaría Pagaduría ó sucur
sal del Banco de España.

Art. 8.° La aprobación de la fianza se comunicará al A d
ministrador de la Aduana para que, desde luego, puedan ser 
admitidas en los depósitos, sin previo pago de derechos, las 
vasijas, piperías y demás útiles indispensables para verificar 
las mezclas, debiendo formalizarse inventario de todos expre
sados envases y útiles. En la fachada del edificio, se colocará 
un rótulo expresivo del objeto á que se destina.

Art. 9.° Una vez cumplidas las citadas formalidades, el 
Delegado declarará constituido el depósito y dispondrá la 
publicación de este acuerdo en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art 10. Los edificios destinados á depósitos especiales 
leberán estar lo más cerca posible de la Aduana y siempre 
lentro del radio fiscal de la población.

Art. 11. En los almacenes destinados á depósitos especia
les de vinos no podrá establecerse ninguna otra industria ni 
Introducirse otras mercancías que no sean vinos destinados 
í las mezclas, ó huevos, colas, albúmina y demás productos 
necesarios para la clarificación y mejoramiento de aquéllos. 
Estos productos, cuando procedan del extranjero, satisfarán 
previamente los derechos de Arancel á que se hallen sujetos.

Art. 12. Los almacenes destinados á depósitos especiales 
le vinos ofrecerán todas las garantías de seguridad y aisla
mientos necesarios para evitar que de ellos se extraiga nada 
fin permiso de la Administración. Al efecto, no tendrán co
municación alguna con las demás partes del edificio en que 
estuvieren; las ventanas estarán provistas de rejas; las puer
cas se cerrarán interiormente, excepto dos, que se cerrarán 
por fuera, con dobles llaves, de las cuales conservará una la 
Administración de la Aduana. De estas dos puertas corres
ponderá una al almacén destinado á los vinos á manipular,
5 sea de entrada, y la otra al en que se depositan los ya mez
clados, sin que ésta pueda en ningún caso habilitarse para 
otros usos que los de dar salida á los vinos dispuestos ya 
para la exportación.

Art. 13. L a  Administración de Aduanas no hará objeto 
le una fiscalización constante las operaciones que en los de
pósitos se verifiquen, limitando su vigilancia á impedir qU© 
ios vinos extranjeros y los nacionales mezclados sa lgan  de 
los almacenes con otro destino que el de su exportación; pero 
será obligatorio comprobar cada tres meses las existencias de 
vinos en los depósitos y examinar los libros y dem ás docu
mentos de cuenta y razón para cerciorarse de qv.e aquéllos 
3stán en un todo conforme con el cargo que de ésto s aparezca.

En el caso de que existan vehementes sospechas deque 
sn algunos de los depósitos se infringen los prec eptos de este 
reglamento, podrán los Administradores de las A duanas acor
dar visitas de investigación extraordinarias/ dando cuenta 
á la Dirección general de haberlas verificado y de los moti
vos por que las acordaron.

Art. 14. Sólo los vinos naturales franceses serán adm iti
dos con franquicia de derechas en los depósitos especiales, y 
será condición precisa que se importes, en envasés cuya c a 
bida m ínim a sea de 225 litros*

L a permanencia de dichos vinos en los depósitos no podrá 
eXtféder de dos años.

Ar¿. 15. La importación, descarga y despacho de los v i
nos franceses que se introduzcan para mezclas se verificarán 
con las formalidades que establecen las Ordenanzas de la 
renta de A duanas para las mercancías que se destinan á de
pósito.

Las declaraciones deberán llevar numeración esp&'cial co
rrelativa por años, y estar firmadas por el eoncesiom ^io del 
depósito ó por persona autorizada por el mismo.

De análogas formalidades serán objeto los despachos de 
envases, aparatos y útiles que del extranjero vengan al /depó
sito; no debiendo cancelarse las declaraciones referentes á 
estas introducciones .hasta que los efectos se reexporta, n ó 
cuando, previo pago de los derechos de Arancel, se iatro* lu- 
jeren á consumo.

Art. 16. A los despachos asistirá el Inspector fármacétit! 
co adscrito á la Aduana, quien tomará m uestras dél vino, , 
previo análisis, que deberá practicarse en un plazo m áx ih ¿  
de veinticuatro horas, hará constar en la declaración dm ~  
pués del aforo:

1.° Si el vino es natural.
2 .° Su graduación.
3.° Si está alcoholizado; y
4.° Si contiene sustancias nocivas á la salud.
Art. 17. Cuando se presenten al despacho para depósito’ 

vinos que resulten alcoholizados, la Administración do Adua
nas dispondrá que se destinen al consumo, previo el pago de? 
los derechos correspondientes.

Si resultase que los vinos contienen sustancias nocivas & 
la  salud, se exigirá su inmediata reexportación al extranje
ro, que deberá acreditarse con certificación de la Aduana del 
puerto de destino, visada por el Cónsul español.

Art. 18. Los vinos franceses que se introduzcan para mes- 
ciar con vinos españoles, se conducirán desde los muelles á 
los depósitos, custodiados por el resguardo y acompañados 
de levante, que expedirá el Vista actuario después de ultim ada 
el despacho.

Art. 19. Cuando los dueños de los depósitos hayan de in
troducir en ellos vinos nacionales para hacer las mezclas, lo  
participarán por escrito al Administrador de la Aduana, in
dicando el número y clase de los envases, sus m arcas y nú
meros, la cantidad en litros del vino que contienen y su gra
duación. 8

El Administrador dispondrá, si lo juzga conveniente, que 
un funcionario de la Aduana presencie y compruebe la en
trada del vino en el depósito.

Art. 20. L a exportación de los vinos mezclados se reali
zará con factura de géneros nacionales, verificándose la sa li
da del depósito con las formalidades prevenidas en las Orde
nanzas generales de Aduanas.

Art. 21. Los concesionarios de los depósitos podrán, den- 
tro de éstos, cambiar los envases de los vinos en la forma 
que crean m ás conveniente, así como extraer del depósito 
las m uestras que les sean necesarias en cantidad no comer
cial.

Art. 22. Se concederá por razón de mermas la rebaja que 
se estime justa, en vista de la que los vinos, así franceses com© 
nacionales, hayan tenido; pero en ningún caso podrá rebajar
se por tal concepto más del 6 por 100.

Art. 23. Los vinos franceses que se inutilicen para las 
mezclas por haberse avinagrado, enturbiado ó por otras cau
sas cualesquiera, deberán reexportarse con las formalidades 
prevenidas en el segundo párrafo del art. 17 de este regla
mento.

En cuanto á los vinos nacionales que lleguen á estar en 
igual caso, se permitirá la salida del depósito, previa su in
utilización para el consumo personal como tales vinos.

Art. 24. L a  Administración de Aduanas respectiva lleva
rá la cuenta corriente de los depósitos, y al efecto abrirá los 
libros necesarios, que habrán de ser foliados, sellados y ru
bricados.

Be llevarán cuentas separadas para los vinos franceses jr 
los nacionales.

Constituirán el cargo de las cuentas:
1.° Las cantidades de vinos franceses que se hayan im 

portado; y
2.° L as de los vinos españoles que se hayan introducida 

en el depósito.
Constituirán la data:

1.° I^as cantidades de los mismos vinos respectivam ente 
empleados en las mezclas que hayan sido ya exportados; y

2.° L as cantidades que por inutilización ó mermas de
ban justificadamente ser baja en la cuenta de unos y otrnir 
vinos.

Art. 25. En los asientos del cargo se estampará:
1.° El número de la declaración de despacho, si los viñ^ g 

son franceses, ó del permiso de entrada, si son nacionpJe&>.
2.° La fecha en que se verileó la entrada.
3.® El número y clase de los envases; y ’
4.° La cantidad en litros del vino que contengan.
Art. 26. En los asientos de la data se estam pará:
1.° El número de las facturas de exportación y df ¡ las 

carpetas á que correspondan.
2 .° L a  fecha en que se verificó la  salida.
3.° El número y clase de los envases; y
4.° Cantidad en litros del vino exportado.
Las cantidades inutilizadas y las correspondiente á mer

m as, se datarán con referencia á los avisos y dhligenif fias que 
para el análisis ó comprobación deberán instr u irse/ a fin de 
determinarlas, y que quedarán registradas ponord* ,n corre
lativo de numeración anual, en un libro establecida al efecto.

Art. 27. E l último día de cada trim estre, la  A j ím inistra- 
ción de Aduanas, con los antecedentes y d a ím  ne cesarios a i  
efecto, hará un recuento de las existencias da vi¡# en el de
pósito, con separación de extranjeros y naciona&l es> y levan
tará acta duplicada del resultado, autorizada /por'un Vista 
el segundo Jefe, el Administrador y el concesiti nario del de
pósito; debiendo remitirse un ejemplar <M: ac$? ¿ a la Direc
ción general de Aduanas, en unión del ex tra#  ¿0 ias cuen. 
tas» qué se ajustará al correspondiente m o d #  x

L a m ism a Dirección dispondrá la-publicación  periódica 
de estos resúmenes en la G a c e t a  d e  M a d b ^

Art. 28. Si de estas comprobaciones trl/ .Destrales de exis
tencias resultase que se había e m p l e a d o , ] as mezcias m¿ s 
del 50 por 100 de vino extranjero» se ew¡?¿irán en el acto los 
derechos de Arancel correspondientes á 7a diferencia.

Art. 29. Cuando por consecuencia ¿de las visitas de in s
pección que trimestralmente deben g ira r  los Administrado
res de las Aduanas resultase que la existencia de vinos y de 
m aterial del depósito importado con franquicia no está con
forme con lo que aparezca de la cuenta é inventario, se in s
tru irá  expediente para depurar las causas de las diferencias 
y las responsabilidades que oa Wso proceda exigir.
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Art. 30. Las incidencias qué Ocurra» en las Operaciones 

dé despacho de entrada <J de salida en estos depósitos, ee ajus* 
tarán en bu tramitación y fallo & las reglas giiMtilts isla» 
Mecidas por las Ordenanzas de Aduanas*

Aprobado por 3. M.» el Ministro de Hacienda» ÍL F. ?►
LLAVE|iDE.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento, y con arreglo ¡’i lo dispuesto en 
los leales decretos de 1.a de Mayo de 1883, 8 de Ju 
nio de 1896 y  26 de Julio de 1898;
' Bn nombre de Mi Augusto Hijo el Kbt B, A lirn- 

m XIII, y «orno Rktwa Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se prorroga por seis «ños el contrato 
de arredamiento de la casa rnliu, 24 »le la calle del 
Barco, que ocupa en, Madrid I» Bseuela Normal Central 
de Maestras.

Art. 2.° Se antoría á la Dirección general de Ios- 
tracción pdhliea para que, en nombre de la Alminis- 
tráeióm, otorgas la correspondiente escritura pública 
da arrendamiento, bajo las mismas condiciones en que 
estaba estipulado el contrato «ulterior.

Dado en San Sebastián & nueve de Septiembre de 
mil ochocientos nóvente y  nieve.

MARIA CRISTINA
Mi Ministro do Fomoato*

LbIs PMal v Moa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD 

Estado de suscripción del mes de Septiembre. 
i, semana: desde el 2 de Septiembre al 9,. j

Pesetas.

D. Saturnino de (Maguí..  5

SHMa r .. 5
Insoria lo anterior.. • , , . . , *  , . . . , ,  4,828

Total. ' . . . . . ,  . . . . -------. . . . .  4.833

Madrid 9 de Septiembre de 1899. =  El Tenedor de libros, 
Jevé Paz. ;

1.a semana: di a 9 de Septiembre de 1899.
DEBE C A J A

O O N O E P T O Pesetas. Pc-stt&ci

Ingresado por donativos. , . . . , . .  .. 251 !
Idiam por suscripciones . . . . . . . . . . .  2.858 í
Idim por di fe r so» . . . .  4*89 j
Idem banco de España.* talán de c/c. 500 !

---------------- 3.613*89 j
Mdstenda de menta anterior. . . . . . .  1.700*17 i

Total de las cuentas deudosas. . . . . .  8.382*97

H A B E B  C A J A  :

CONCEPTOS Pesetea,, Fesetaa

Por pago de gastos generales.. . . . .  100 ¡
Por id. de objetos de escritorio... . .  24:2*95 I
Por fd. de socorros á domicilio „ . . .  ' 186*50
Por id, de alquiler de la casa oficina, 156*25
Por Id. de socorros y estancias de- :

pósito de mendigos. . . . . . . .........  1.313*35 ¡
Por Id. de sueldo de los Ordenanzas. 28 !
Por id. de estancias de asilados en 

el Pardo . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . .  - . .  180
Poi id. de entrega á la e/e 'del Ban-

’ co de España., ......... 1.500
 *---------- 3 707*05

Existencia en esta fecha. * .. .  • . . . .  • * 1 6i5 92

T o t a l  d e  l a s  c u e n t a s  acreedoras. . . .  5.382*97

Existencia en Caja  .............................. . ■ 1.675*92
Idem en c/c del Banco de España. . . . . . . . . . . . .  134.400

T o t a l  e f e c t iv o  d is p o n ib l e   .........  136.075*92

El Tenedor de libros, José Paz.

ASILO m SANTA Ct/BTINA

Pegatas» ’ Fesete

Por 300 estañóla a do Julio    * » 300
Por 617 fd. de 33 asilados- útiles» en

¿Agosto*  ............................. 617
Por 338 Id. de 20 id. inútiles* en id. 422*50

— *------ —  1.039*59

To tal* , . . . . . . . . .  — . . . .  1.339*50
j - ....ir..■.,... ,....ir

ASILOS DE EL PARDO

Por 240 estancias de 10 asilados en Agosto . . . . .  180

SOCORROS ...........

Número de socorros. Pesetas.
Socorros en metálico; 

i  n (1 Beiiikilo 'ti 0i mendigos, tn la se- 
mnm  JW 2 ti 9 de Septiembre.. . . .  245 1.136*20

S i  el II, de lili anteriores . . . . . . . . . .  4.922 7.764*40

Tonum . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.167 8.900*60

A doraieilio: en. it semana del 2 al 9 
de Septiembre.. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  55 236*50

Idem: anteriores      » 2.496

55 2.732*50

Bonos. Pesetas.

Eli especie: comidas en el Depósito, del
2 al 9 de Septiembre ..............   721 72*50

Idem: id. id., anteriores   5.440 544

Totales „ , ............:   6.161 616*50.

De viajes: billetes del ferrocarril en la 
semana del 2 al 9 dicho,. . . . . . . . . .  1 18*15

Idem: id, id., anteriores...................... 10 95*50

11 113*70

Pesetas. 

— "i Ropas distribuidas efi la semana;
' A i nino Justo González: una camisa y un par de

alpargatas.....................     1*75
Distribuidas anteriormente ............   24*50

Total................................... . .......... o 26*25

Movimiento 4© mendigos.
Rocogidos durante la semá.uú' del 2 al 9 dé Sep

tiembre  ................... *,.............................  175
Idem anteriormente...................    1-129

T o t a l .  .......................    1.304

Memoriales recibidos en la semana del 2 aí 9 de
Septiembre.. . . . . .  ............................................    457

Idem id. anteriormente,..................! . ! ! ! ! ! [ ! ! ! . .  2.700

T o t a l    . . . . .  3.157

Madrid 9 de Septiembre de 1899. =  El Tenedor de libros, 
José Paz.=V.® B.° =  p. O., El Secretario general, José M. Se- 
villa.=El Interventor, Pedro Durán.

MINISTERIO DE ESTADO

L e c c i ó n  d e  C o m e r c i o .

En virtud de las Notas canjeadas entre el Ministro Pleni
potenciario de S. M. en Tánger y el Representante de la Gran 
Bretaña en aquella capital, las marcas de fábrica españolas 
que hayan sido debidamente registradas en la Gran Bretaña 
gozarán en Marruecos de la protección de las Autoridades 
consulares británicas.

Lo que se publica para que llegue á noticia de las perso
nas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública,
MES DE JUNIO DE 1899

Es t a d © ¿e los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes> por payo de débitos y varios ramos y conversiones5 y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por él limo. Sr. Director general en 9 de Septiembre de 1899.

NÚMERO
<3.6

CAPITALES INTERESES T O T A L

documentos. ¡

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Peseta». Pesetas.

192 Primeros décimos y resguardo del empréstito de 175 millones de 
pe^tas.............. ..................... .............................. *..........., ......... 830*59 24*92 855*51

731 ' 9/10 de id . id. id. ............................................................ .. ......................................... 4.926 4.926
3 Residuos de id. Id. id . ......................... ..................... ............. 18*41 18*41
3 Títulos Deuda amortizable al 2 por 100 interior........................................ 4.000 > 4.000
1 Residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... 38*88 > 38*88

930 9.813*88 24-92 9.838*80

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

661 Títulos al 4 por 100 exterior, conversión 1898,................ .... 5.124.600 a 3.124,600

16.239.916*79
678 Inscripciones del 4 por 100 interior por el 80 por 100 de Propios,

canje........................... ...................... .................................. .. 16.239.916*79 i
503 Idem id., id. ................................................................ ...................... 4.026.482*03 > 4.026.482*08
502 Idem id., id.............................. ......... ............................. . 1.716.898*37 p 1.716 898*37
553 Idem íd.t id. ................................................................................... 1.470.293*10 i 1.470.293*10
215 Idem id., id....................... . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 1.144.164*45

4.633.591*50
p 1 144.164*45

191 Idem id. de Beneficencia................................................................ p 4.683.591*50
179 Idem id, de Instrucción pública.,....................................... .............. 5.102 539*42 » 5,102.539*42
103 1 Idem, de Particulares y Colectividades, no transferidles........... 2.278.372*60 » 2,273.372*60

2 Idem id , transferibles ................................ ............. 50.815*62 50.815*6*
10 Idem del 3 por 100 por el 80 por 100 de Propios. . .......................... 16.710*90 §6.710*90
2 Idem id. de Beneficencia,.............................. .................... ...... .............. 28.998*25 28.998*25
7 Idem Id, de Instrucción pública......... ............. ........................ 3.519*07 y> 3,519*07 

13.315*58 
4.750 
1.250 
2.000 

32.575*97 
1.145‘12 

499.710.500

. 1 
10

Idem del 4 por ICIO de Particulares y Colectividades, no transferidle. 
Títulos del 3 por 100 interior, emisión de 1870.................. .

13.315*58
4.750

>

1
2

Título Deuda amortizable interior de segunda clase sin interés ..
Títulos Deuda diferida al 3 por 100 interior .......................

1350 
2j,OO0 

3^.575*97 
1.145*12 

499/110.500

>
1301 Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior.*. . . .  . . . . . . . . . . . . &
19 Idem del 3 por 100 interior ............................ ............. . p

1:054 Carpetas provisionales de títulos de Deuda al á por 100 interior.. »

5:723 54’ i .602.438*77 > 541.602.438*77
R E S U M E N

930
5:723

¡ Amortización por pago de débitos y varios ramos:* Q Q1 QíQR
Idem por1 conversiones'*

af.Olu OO
541.602.438*77

<r± Vfi *7.000 Olí fUl A©© IQQiVI. 'S Ofl.DViüAOu 1»
6,653 , Total  g e n e r a l * » » . ..................... ............., . 541.612.252*65 24*92 541.612.277*57

Madrid, i  de Septiembre de l,899.==Ei Tesorero, P. O., B. Lainez.=Co aforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Lo-
M b d a B.®f=:El Director general, Joaquín Purda. .

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado' el resguardo de un depósito trans
misible núm, 406.309, expedido por este establecimiento en 5 
de Marzo de 1898 á favor da Doña Tomasa Estes <ia y Fernán
dez, se anuncia al público por tercera y últixp/a vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 2*J Agosto próximo 
pasado fecha de la primera inserción dé éste anuncio en lo^

periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo» anulando el primitivo y  
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Septiembre del899»=El Secretario general, 
de Morales y Serrano. X—405
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l   d e  S a n i d a d  
«•elatlwsas é  la s  inferamari&ftesí n m É o f p i m a i & M  p o r  e l  i% yii«law u ieiito  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  disa £ 0  d e  A g o s t o  d e  $ $ 9 0 ,

J R o l s t o i ó n L  i i a c l i v i d U x o i l  d L o  L a s  i r ¡ i l i . -u L m a io io x 3 L e B .

EDAD
HOMBRES

Añas» SC*sea<
l

Dios.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Luis Morero. . . . . . . . . . . ........................................... . 43 » Casado... ©••»•»*, 
Soltero., . .  • o o ♦.. 
Gasado . . . .  . . .

Sin Hinfynócitî n - „ _ . . . . . . Costanilla de Capuchinos, 1. 
Espíritu Santo, 10.
Nuncio, 5.
Monteleón, 5.

Vicente Rui z. . . « c o «....................... 41 p > TlltlPTÍÍU ........................ . ..
jüaxi Belches.......................................... 48 » » Idem . . ................................
Manuel Síñor^nes . . . .  . . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . .
I)eo0T&ci£ts Díaz.................... • • • .. . . . . . .................

37 » P Idem........ ........... Cirrosis del Ligado........... .........................
75 » Viudo• . . . . . . . . . Oclusión intestinal „ „ . Unión, 10. 

Beatas, 10.-Eusebio Hex*eucia................ .............................. .. 59 » » Casado.. *............. Tuberculosis .............. ..........
Joaquín López ...................... * . , . . . . . . . . ........... 80 » » Viudo. Caquexia senil • . . .  ...................... . Bravo Murillo, 77. 

Sao José, 9. 
Medellín, 7.
Eloy Gonzalo, 30. 
Palma, 6.
Ferr.'z, 38.

Cayetano Pujol...................... . ...................... . 5 » » Párvulo . . . . . . . . . Sarampión..........................................  . . .
Valentín Martín...................... ................................. .. 67 p P Hasad o.. . . . . . . . . . Parálisis del lado derecLo . . .
Alejo Muiño........................ ....................... .. 33 p P ídem - - Peritonitis a^uda . . . .  . . . .  . . . .
Antonio Zappino ................................... .................... > 10 P Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis...................................................
Ma n n el Ló nez . . .  9 •............. ' ................... 1 6 P Idem. . . . .  . . . . . * - Idem capilar................................ . . . . . .  .
Amaiio Baldaraque........................................... 1 6 P Idem . . . . e e . . . » . Meningitis ........... ............... . San Dima^, 9.

Santa Engracia, 49. 
Espartinas, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Daniel Diayeinte............ ................................... . 2 » P ídem. . . . . . . . . . . Anginas................................. ...................
TMTflríñno Romero . . « • . . . • . . . » . . . .u>. 2  6 P Idem... . ............... Atrepsia....................................... .............
Manuel Gómez......................................... . 57 » P v ludo...•««••o.. Pneumonía .................................................
Julián Esteban Nieto ..................................... ........... 36 p P Casado • ............ Idem aguda................................................
T.ni«4 C olón........... • 18 p P Soltero. . . . . . . . . Ceralgia supurada........... ....................... Idem.
MníTfl«ifino . T u l l o . •■••••• » 1 P Párvulo. Enterocolitis aguda.................................. Idem.
Elorentino López. . . 2 » P Idem..................... Meningitis.......................................... .. Espino, 6. 

Dulcinea, 4..TuHán Oalleio. . . . . . 1 6 P ídem . . . . . . . . o . . . Atrepsia. ..................
?<s¡tri masculino.............. » * P p » Lope de Vega, 43.

FuencarraJ, 15. 
Abades, 20. 
Fuencarral, 58. 
Mayor, 74. 
Agustín Rojas, 2. 
Río, 14.

)0ga María Amalia Casalduero........................... . 59 » P Soltera.......... . Hepatitis consecutiva.................................
A riela ida Alonso.. . . . . . 42 » » Casada............ . Sin diagnóstico........... ............................ .
María Josefa Napal» . • . . . . . . . 78 p P Viuda................... I d e m . ................................................ .
T ,n i«íe Riifi, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 » P 1 Soltera.. . . . . . .  ..

Párvulo ...............
Tuberculosis pulmonar..........................

Concepción D i e . • • • • • • . o » 4 » P Meningitis.............................. ...................
Ana Cabrera............. ........................... ........... . 61 » P Casada................ Erisipela. ............. ......................................
Ti*"isa Ruiz c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 59 p > Viuda......... ......... Gastroenteritis..........................................* Rivera de Curtidores, 3.
Teresa, A lonso................ .................... . . . . . . . . . . 32 p P Casada............  . Oclusión intestinal Plaza del Rastro, 8. 

Jovellanos, 8.•Tnsta Secades.................• 40 p P Idem......... . Carcinoma uterino.................................
"En sta si a Rev ° 67 p P . Soltera.. Endocarditis é insuficiencia m itral.... . .  v Cava baja, 27.

Dos Amigos, 5. 
Barquillo, 12.
Ronda de Segovia, 37. 
Pelayo, 21.
Ercilla, 5.

Cecilia de Grado............ ...•••••••............. . 65 » P Casada.................. Catarro gastrointestinal............................
Teresa Ortega ..................................©. 3 6 P Párvulo............... Br oncopneumonía .....................................
María Grrau.............................. ............ > 7 P ! T-dam....... . Bronquitis capilar............ .........................
Einma de Albaladejo....... . 1 6 P Idem .......... Sarampión................................................
Guillerma Bermejo.................................... 1 6 P Idem ................. Catarro gastrointestinal..........................
Rosario Carrasco 3 » P Idem................... Angina gangrenosa .. r.. .............. . Hernani, 11.
Josefa Royo .. ............................... 1 » P ídem. . . . . . e . . . » . Bronquitis........ ................................. . Santa Isabel, 45.
Angeles Rodríguez......................................... • 2 » P ídem.................... Difteria laríngea...................................... Bravo Murillo, 113.
Consolación López .......................................... 2 » » Idem................ Tuberculosis generalizada........................ Cabeza, 24.
N í e.vftíi A cero. . . p p 15 Idem..................... Meningitis........... ....................................... San Cristóbal, 15.
Arrvnarn Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 4 p p Idem..................... Fiebre tifoidea....... ............................ . Travesía de las Vistillas, 11.
Dolorfts Priefco, 4 > » Idem............ . Tabes mesentérica................ ..................... Olivar, 49.
Marín Tjónez . . . . . 31 » p Soltera.. Insuficiencia mrtral................. *................ Hospital Provincial. 

Idem.Isabel Aulló........ ........................ . . . . . . . . 8. . . . 2 » » Párvulo.......... Tuberculosis generalizada......................
María de la Encarnación Serrano. ..................... » 8 » Idem.................... Atrepsia........................................................ Idem.
Cnrmen Tnfante ................................... ........... » 3 p Idem.................... Gastroenteritis.................................... . Travesía de Cabestreros, 9. 

Almagro, 3 (asilo).
Lope de Vega, 49.
Palafox, 3.

Cííirmfm TJfinítez.............................. 77 > p Soltera.... . . . . . . . Parálisis general progresiva................ .
» > p p p
» » » » p
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Madrid 21 de Agosto ác 1899. =E1 Director general, C. María Cortezo.

(1) Se La adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades een® 
«goadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación & las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neetsiá&i 

Cw a disposiciones establecidas sobre aislamiento de 1&» personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
P| Bn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Arrímelos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de ARAGON, correspondientes al año 1900.

POSICIÓN GEOGRAFICA D E  ZARAGOZA

L a titu d .,., ......................  41° 38 '4V« N.
Longitud.. . . . . . . . . . . . . .  0* 21* 1510 al E, del Observatorio de San Fernando.

Bfim, Las letras H, M. que están I  ln «abe®» de las columnas en que se dan laa horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horat, mimtot.

D o r a s  d e  « lem p a  su e tlio  elvi'l á  q¡ne s e  v e r if ic a ra  les* o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  Z a r a g o z a  e l  a n o  1 9 0 0 .

SaaHK Fetaevo* lia n ? * AteiL ■_ . Mayo* . Jtanlo* JWIo. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

i-i1;..-,-
fifi®*» ¡Oc«mi« ! 1 Orto*. Oqmm 1 Orto*. Ocasos. 2

A Ortos. Ocasos. 0 Ortos» ' Ocasos* í Ortos,, Ocasos. .'0
f Ortos. : Ocasos*. 2 Ortos. Ocasos 2JOOS Ortos. Ocasos. o

50 Ortos. Ocasos. 2s* Ortos. Ocasos. 2S#¡n Ortos. Ocasos®
IMMMímmi

;■;» u. m,, m. h. m. H. Mi, H. TULa:» m. H. TULH* M» a» 11. H„ M, a:,, 11. SL M* jH. M. H* M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. n. M. H. M. H. M. H. M.
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7 27 

17 37 
7 21 
7 86 

\ l  26 
7 961 
7 25 
7 25 
7 2ñ 
7 M  
7 84 
7 23 
7 22 
7 82, 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19. 
7 18 i 
7 17 i 
7 15: 
'7 16 
7 15! 
7 14

i  41 
4 42 
4 42 
4 48 
4 41 
4; 45 
4 46 
4 41 
á 48; 
4 49 
i  51'i 
4: 58 
4 53 
4 5-4 
4 55 
4 56 
4 571
4 58 i
5 © 
5 l i  
5 21 
5 ?
5 4 
5 6
5 7
6 8 
5 t  
5 11 
5 12 
5 13 
5 15

1
2
3

! 4
5 
1- 
7
6 
O!
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11 
121 
13! 
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15 
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7 13 
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7 11 
7 Oí 
© 59 
i  17 |
e se,
6 65 
6 13 
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6 46 
6 45 
6 43, 
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i  4© 
i  39 
6 37

5 16 
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5 1-8 
5 20 
5 21 

15 22 
5 23
5 25 

! 5 86
6 271 

:629. 
5 301 
5 31 
5 32
5 34
6 861 
5 36 
5 171 
•5 891 
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5 41 
5 42 
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5 47 
5 48 
5 49
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6 34 
6 82

! -1 31 
i  29 
6 87 

1 -i 86 
6 24
5 22
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 1-4! 
i  12 
6 111 
6 9 
i  7: 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59
5 57
6 55 
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6 50 
5 49 1 
5 47 
5 45 1
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'5 53 
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5 55 
5 56, 
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6 17 1 
5 16 i 
5 14 
5 13 
5 11 
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5 0 
4 58

6 25 
í¡ »■ 
ti 28
0 29 
6 3ti- 
6 31 ; 
6 32' 
6 33 ; 
6 34 
« 35!
1 86* 
§ 87! 
6 88 ¡ 
i  39 
6 41 
6 42 i 
6 43 1 
6 44 
© 45 
6 46 
6 47 
6 48 
© 49 
6 50 
6 51 
0 52 
6 54 
6 55 
6 56 
0 57

1 
2 
8 
4 
6 

■ 6"
7
8

10
11
12
18!
141
15;
16
17
18 
19! 
20 
211 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

4 57
4 -55 
4 54
4 53 
4 52 
4 50

1 4 49 
4 -43 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42! 
4 4:1 i 
4 40! 
4 39 
4 88 
4 38: 
4 36 
4 36 
4 35 1 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28

6 58
6 59
7 0 
7 1! 
7 8
7 m
7 4' 
7- 5 

¡7 6 
7 7 
7 8 
7 9 i  

7 10! 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27

. 1 
2
3
4
5 
i  
7 
8; 
9

16
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 28
4 sn
4 27 
4 26 
4 80 
4 86
4 85 i 
4 85
4 25 
4 25 
4 ,25 
4 24- 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28

7 88 
7 89 
7 89
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38

l
8.
3'
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 28 
,4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

7 38 
7 38 
7.38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 20 
7 19

1
'2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
-

4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 3 
5 3 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15. 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 80 
0 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 37 
6 36

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
0 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
0 13 
6 14 
6 15 
6 10 
6 17 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 7
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27

4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40

Horas de tiempo medio eirll á que se veFÍj0can las fases de la Luna en Zaragoza el año 1900.

IS tae rc t:.

M i 1. Luna nueva 6 la úna y 48 'minutos de la tarde en 
Oaprieornio. ... „

Dfm 8* Cuarto creciente i  las 6 y 38 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 15. Lina llena á las 7 y 4 minutos de la noche en
Cáncer*

Di a 28» Cuarto menguante i  las 11 y 49 minutos de la no
che en Escorpio.

H a 31. Luna nueva a la n ía  y 19 minutos da la madrigada 
en Acuario.

3?éfflKréx*«A

Ufa, 6. Cuarto creciente & las 4 y 19 mi ñutos de la tarde en 
v ,, ¡ Tamo.

Mn 14, Luna lema I, la una y 47 minutos de la tarde en Leo.
 «*■- ®L Gnarte menguante i  las 4 y 41 minutos de la tardo

en Sagitario.

JUQunaBou
B h  Luna nueva i  las 11 y 22 minutos de la mañana en 

p Piséis.
M i 8. Cuarto' creciente I. las 5 y 31 minutos de la mañana 

en Gáminis.
H a  16. Luna llena á las 8 y 8 minutos do la mal,ana en 

t ¥ írgô .
Día 'Si, Cuarto' menguante á las 5 y 33 minutos de la ma

ñana en Capricornio
Ha DÚ, Lina nueva I laá 8 y 27 minutas do la noche en 

Ar íes»

Bfe 6„ Cuarto- creciente á las 8 y 51 minutos de la noche 
en'Gánfté&L

Día 14. Luna llena á las 12 y 59 minutos de la moche en 
Libra.

H a 22. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde 
. e n  Acuario,

H a 29. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la maña na en 
Tauro,

M a y o . .

H a 6. Cuarto creciente á la una y 85 minutos de la larde, en 
Leo.

©f» 14. Luna llena & las 3 y 33 minutos de la tarde en Es-
cor pío.

DÍA''21. Cuarto menguante á las 8 y 27 minutos de la noche 
en Piscis.

H a 28. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la tarde en Cfé- 
ttnni*.

J u n i o .

H a 5. Cuarto creciente 4 las 6 y 55 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19, Cuarto menguante á las 12 y 54 minutos déla noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 24 minutos de la madrugada
en Cáncer.

dTulXo*

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos de la noche en
Libra.

Día 12. Luna, llena i, la una y 18 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 28 minutos de la maña
na m  Aries.

H a 26. Luna nueva á la una y 89 minutos de la tarde en 
Leo.

A g o s t o »
Día .3. Cuarto creciente i  las 4 y '42 minutos de la tarde' en

Escorpio,
Día 10. Luna llena á las 9 y 26 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 17, Cuarto menguante á las II y 43 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 25, Luna n ie ta  á las 3 y 49 minutos de la mañana en 

Virgo*
Septtem.lbz"e*

Día 2* Cuarto creciente á las 7 y 52 minutos de la mañana
11 en. «Sagitario*

Día 9. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la mañana en 
Miéis, :

Día 15, Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 54 minutos de la noche en
Libra,

Octubre*
Día 1. Cuarto- creciente, á las 9 y 7 minutos de la noche

en. Capricornio-.
Día 8, Luna llena a la una y 15 minutos de la tarde en

Aries,,
Día. 15. 'Cuarto menguante á las 9 y '47 minutos de la maña

na en Cáncer.
Día 23, Luna nueva á la urna y 24 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 31, Cuarto creciente á las 8 y 14 minutos de la mañana 

en Acuario.

N o v i e m b r e ,
Día 6. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la noche en 

Tamo.
Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la ma

drugada en Leo.;
Día 22, Luna nue-ra á las 7 y 14 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 29* Cuarto creciente á las 5 y 32 minutos de l© tarde en j 

Piséis*

D i c i e m b r e .

Día 6. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las 11 y 58 minutos de la noche en Sa
gitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 44 minutos de la madru
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 35 minu

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 36 minutos de 1& noche. 
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 16 minutos del día. 
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 37 minutos de la 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y o  2 7 - 2 § .

Eclipse total de Sol, v i s i b l e  como parcial en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 horas 

47*8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 40' al O. 
de San Fernando y latitud 10° 4r N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 ho
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 29* 
al O. de San Fernando y latitud 17® 56' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 horas 
32*2, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 ho
ras 8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 49' 
al E. d£ San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. de San 
ornando y latitud 17° 3 6 'N.

S # l  eclípse es visible en toda Europa, en parte de Asia y
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Afrb - la América Septentrional y en una pe-
qimñ 'tí Jional, en parte de los Océanos A tlán
tico * ' i Mar Mediterráneo y en parte del Poiar
Artv

L ' *• ' k principales de este eclipse para Zara
goza - lkjs;

p, - • y 51 minutos de la tarde del día 28.
M — t > minutos de id.
Et m  ñutos de id..
"V 1 í oír fase ó parte eclipsada, del Sol. 0,924,

tom? i 1 el diámetro del Sol.
L  ̂  ̂<1 r- i " , v,,ón de la Luna en el disco solar se

veril , >r que dista 37° del vértice inferior del
Sol t í , ’ m rk^eruf (visión directa).

J u n i o  1 3 .
parcial de Luna, v i s i b l e  en Zaragoza.

Fr* - * i y 19 minutos..de la mañana.
' 4 minutos de id.

F i :  ̂ s l|' 7 minutos de id.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Europa, 
en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y v*n el Mar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parto austral del limbo, 0‘002, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verifica
en un punto del limbo de ésta que dista 4o de su vértice
austral Lacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica
en un punto del limbo de ésta, que dista I o de su vértice
austral hacia Occidente (visión directa).

N o v i e m b r e  21.

Eclipse anular de Sol> i n v i s i b l e  en Zaragoza.

El eclipse principia en la Tierra á 15 horas 55“1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en k i longitud de 27° Vóf al E. de San Fernan
do y latitud I o 31' S, “

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2 1 , 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' aJ E. de San 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El «elipse central á mediodía sucede á 18 horay 58“#, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33® 19' S.

El eclipse; central termina en la Tierra á 20 horas 4 7 ^ r 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 32' al E. de Saai 
Fernando y la titud  18° 30' S.

El eclipse term ina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 1® 
ve se halla en. la longitud de 123° 0' al E. de San Fernando
y latitud. 1.4° 3' &

Este eclípse es visible en gran parte de Africa y de lá 
Australia, en parte del Océano? Atlántico, en gran parte'del 
Indico y en parte del Mar Polar- Antártíco.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
/

F a c u lta d  de F ilosofía y  L e tra s ,

Er t ' ; j+o d-* lo acordado por la Superioridad, se
anuí  ̂  ̂ 1  ̂ o 's de esta Facultad de Filosofía y Letras
que » "w v ~ í s del mes de la fecha habrán de verifi- 
ears " c t r posición al premio fundado por la se
ñor^ ^  ^  »q iín Pi y Margal!, Doña Manuela Riva-
den»" u-v Dorte, el cual consiste en un ejem
plar /  k  Autores Españoles, publicada por su
señoí

L i *r parte en estos ejercicios, que se ha
brán v 7 ‘Y-* n misma forma determinada páralos
preim'-s ;.ríj,:nn’ - *traordínarios, deberán presentar sus ins- 
t& n c L .,u n  ^ecrew ía  de este Decanato antes del 28 del co- 
rrienm: emrcn ¿íérdose que sólo podrán aspirar á dicho pre
mio alumnos que lie van obtenido la nota de Sobresaliente en 
los eje-'l a I:,, v Licenciatura ó Doctorado en Filosofía y 
Letra * L a i  ¡ ' s- nte curso de 1898 á 1899, habiendo
aprom-r'- ■■■-. . a0 Iguna de las asignaturas correspon-
diem ..............*,l grafio en que hayan obtenido la nota
de *

L¡ - i  i ación del ílmo. Sr. Rector, pongo en
©om< - . G * mnos de esta Facultad.

M . "opnembre de 1899. =E1 Decano accidental,
Doctm ' .i ■ Todera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c i v i l  d e  l a  provincia de M urcia.

- v ... ¿Ticas.—Construcciones civiles.

En T - r ‘ * f ispuesto por orden de la Dirección gene
ral de * 1 * . *-■ *ha 29 de Julio último, este Gobierno de
provi m 1 < - « y 23 de Octubre próximo, á las once de

« jadicación en pública subasta de las 
obras n*re ^ > r a <ie Carabineros denominada Adamaría,
conesp^uH ' sta provincia, bajo el tipo de 8.520‘29 pe
setas.

La sur as>  se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los térmi o Oo }ne-muidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, «miento del público, los presupuestos deta
llados /  los pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
que hab de r^gíi °n la contrata.

Las piopv’-*clones se presentarán en papel de una peseta 
y en pi eg > cebrados. * rreglándose en un todo al siguiente 
modei , v L  I que ha de consignarse previamente en
depósito ¿j>r" oara tomar parte en la subasta será
el 5 p * ; iL- p-'r-maesto, debiendo acompañar á cada plie
go ln < * 1 1  ' n * <u así lo acredite.

En el ev-n q j  ? resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
.• celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores eon tai que no bajen de 25 pesetas.

E l rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la fteal orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  de 30 dichoimes 
y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 7 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador interino,
Juan Antonio Perea.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterano del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Mureia con fe
cha,   y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras para la case
ta  de Carabineros denominada Atarearía, correspondiente á 
esjta provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu- 
cíóxi'de las mismas con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, ¡admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que compromete* 
el proponen.te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que3 ademas de 
las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 1 de Junio de 1886, han de regir en la con
trata de las obras de construcción de u±a caseta de Carabineros, 
de nueva planta, m  el punto de Atamaría, correspondiente á la 
Comandancia de esta provincia.

 ̂1.a Para poder tomar parte en la subasta se hará por cada 
licitador un depósito equivalente al cinco (5) por ciento (100) 
del presupuesto, en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
Murcia ó en la general de Madrid. El depósito se retendrá al 
mejor postor hasta que se otorgue la ascritura de contrata, 
verificado lo cual le será devuelto.

2.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario del Gobierno civil que actúe 
en la subasta, dentro del término de treinta días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate y previo el pago 
de los derechos de inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia.

3.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza en la sucursal de la Caja de 
Depósitos ó en la general de Madrid, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado per las disposiciones vi
gentes, el diez (10) por ciento (100) del presupuesto de con
trata .

4.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios.

5.a Dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
término de treinta días, á contar desde la aprobación del re
mate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facultativo 
que le dirigirá las obras.

6.a Antes de dar comienzo á éstas, depositará en la paga
duría de Obras públicas de esta provincia la cantidad ínte 
gra que figura en el presupuesto para pagos de indemniza
ciones al personal encargado de la inspección de las obras. 
Terminadas éstas, se formará por el citado personal una rela
ción de las indemnizaciones devengadas por el mismo, de
volviéndose el sobrante, si lo hubiera,’al contratista ó abonan
do éste la diferencia entre el importe de aquella relación y la 
cantidad depositada, teniéndose todo esto en cuenta al for
mar los datos para la liquidación.

7.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ayudante, se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, las cuales debe
rán quedar terminadas en el plazo de cuatro (4) meses.

8.a Todos los gastos de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

9.a Las obras que se ejecuten por cuenta de este proyecto, 
estarán sujetas al impuesto del 1 por 100 sobre pagos del Es
tado, más el 20 por 100 de dicho impuesto.—El Ingeniero 
Jefe, José Llovera. —S

D. Enrique Gosálvez y Fuentes, vecino de Madrid, ha for
mulado la petición, y presentado un proyecto para aprovechar 
como fuerza motriz el total de las aguas que lleva el río Se
gura, calculadas en treinta (30) metros cúbicos por segundo, 
y todas las que lleve en su e>tiaje con destino al estableci
miento de una fábrica de productos químicos obtenidos por 
medio de la electrólisis.

El punto de toma del agua se proyecta á trescientos trein
ta  y siete (337) metros agua abajo de un molino arruinado en 
el sitio denominado los Correntales, á mil quinientos setenta 
y uno (1.571) metros, también agua abajo de la -desemboca
dura de la rambla de Oañaverosa en el vértice superior de un 
islote que confina con los terrenos de riegp llamados la Huer- 
tecica.

El punto de desagüe del canal^ estará en las Carigiielas, 
frente al santuario de Nuestra Señora de la Esperanza.

La presa que se pretente construir en el punto de toma 
será de fábrica y tendrá una altura de nueve metros setenta 
centímetros (9‘70) sobre el fondo del cauce. El canal que des
de este punto de toma ha de llevar las aguas á la casa de 
turbinas, ha de desarrollarse por la margen izquierda del río* 
y su longitud desde el punto de toma al de desagüe en el mis
mo río Segura será de 1.168 76 metros. El salto que se propo
ne aprovechar es de diez y nueve metros cincuenta y cinco 
centímetros (19‘55).

Los terrenos que han de ocuparse con el canal y casa de 
turbinas son montes públicos y terreno inculto cuya conce
sión se tiene solicitada del Estado.

Las obras han de ejecutarse en los términos municipales 
de Moratalla y Calasparra.

Y dando cumplimiento á lo prescrito en el art. 15 de la 
instrucción para tram itar los expedientes de aprovechamien
to de aguas públicas, aprobada por Real orden de 14 de Junio 
de 1883, se anuncia la petición al público, señalando el pla
zo de treinta (30) días a contar desde la fecha de este periódi
co oficial para adm itir las reclamaciones que se presenten, á 
quyo efecto estarán de manifiesto el expediente y proyecto on 
la Sección de Fomento de este Gobierno, situada en la ofici
na de Obras públicas de la provincia, durante el expresado 
plazo, y desde las nueve de la  mañana hasta la una da la 
tarde.

Murcia 4 de Septiembre, de 1899,=E1 Gobernador interi
no, Juan Antonio Parea,

D e le g a c ió n   d e  H a cie n d a  d e  la provincia  
de L u g o

Solicitado por D. José Porto Gómez la expedición de 
nuevo resguardo del depósito de 237 pesetas en metálico, por 
extravío del expedido por esta sucursal en 7 de Julio de 1891, 
señalado con los números 6 de entrada y 3 de registro, á fa
vor de D. Cándido Conde Ramos, para garantir la contrato, 
de la conducción del correo entre la oficina del ramo de 
Chantada y esta capital, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
término de sesenta días, contados desde la publicación d« 
este anuncio en la G a c k t á  de M a t r id  y Boletín oñeial de la. 
provincia, según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
provisional para el régimen de la Caja de Depósitos; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin que se presente em 
esta Delegación reclamación alguna contra dicho resguarda, 
queda sin ningún valor ni efecto, expidiéndose otro en sus
titución del mismo.

Lugo 21 de Julio de 1899.—El Delegado de Hacienda, Juan 
Cabello. X—416

Ju n ta  p ro v in c ia l d e  B e n e fic e n d ia
de G u a dalaja r a .

Resuelto por el Ministerio de la Gobernación con fecha 3 
del pasado mes de Marzo el expediente de investigación pro
movido sobre los bienes que se decían pertenecer al Patrona
to instituido en Molina de Aragón por D„ Antonio Luis Za
pata, y no pudiendo esta Corporación cumplimentar lo dis
puesto en la parte que se refiere al investigador D. Justo Za
pata y Jareño por ignorar su actual residencia, por la pre
sente se cita y emplaza al referido señor ó á quien le repre
sente para que en el plazo legal se persone en las oficinas d© 
esta Corporación á fin de notificarle la resolución recaída ©A 
el mencionado expediente.

Guadal-ajara 14 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Presi
dente, José Díaz de la P edraja .^J. A. de la J.=E1 Secreta
rio, Alberto Belmonte Rovira. X—408

Wdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  diekn 
oficina por m  encontrar á ms destinatarios, puntos de donde 
proceden f  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mariano Renán, Lista de Telégrafos, Madrid..
Juan Ja ra l, ídem.
Herrn Mundillo Fuentes, ídem.
Mandilio Arbues, Idem.
Elvorian Riego, Idem,.
Adrián. Villar real, ídem,.
AntoJín Arenal, ídem.
Herrn Leonardo Bolinar, ídem.
Javier Taramar, Telegraphe Restant.
Lucas Llerena, ídem.
Pablo Pajares.
Córdoba,—D. José Aznar, San Lorenzo, 2.;.tercero.
Tarifa.—Coronel José Pereira Belén, 20, tercero (ausente), 
Guadix.—José Trigueros, Leganés, 7.
Barcelona.—Ricardo de San José, Mayor, 39..
Granada.—Ascensión Campos.
París.—Adela León, Colegio de Señoritas, Vicálvaro, Es- 

pagne.
Ribadeo.—Alonso Fuentes, Arenal, 48, principal derecha* 
Santander.—Onvaldo Méndez, Hotel Madrid.
Cuenca.—Domingo Magro, Montera, 44, casa de viajeros,

ESTE

Venancio Lejareegui, Yelázquez, 58.
NOROESTE

Mondariz.—Sinforosa Ventosa, Liatón* <L
Madrid 11 de Septiembre de 1889 = 11  Jefeéél Ciíerii,

B. Haro.

CENTRAL
Algeciras.—Antonio Guerrero» Salud» 91.
P arís.—Laruz, sin señas.
Montevideo.—Casillas García» Presbítero, ídem,
Genes.—Sebastián Vernárdez, ídem.
Salamanca,—Ricardo Pino» Carmen, 4.
Venta de Baños.—Amparo Lasarte, sin señas.
Parla,—Isabel Ruivera Mercenier, Hortaleza, 37^ cuarto* 
Zamora,—Alfredo Alonso Alvares Madera 27, principal» 
Puertollano,—Pedro Fernández Rincón» sin señas.
Cádiz, —Aldeseguia, Correo, 4.
Panticosa.—-Constantino Martínez» sin señas.
Santiago.—Juan A ce vedo, Conde de Miranda* 7* 
Valladolid.—Manuel Sánchez, Esparteros, 3A 
Arévalo.—León Renedo, Bravo Murillo, 3,.
Forest, Fotógrafo, Quiñones.
Vicente Villagen, Alcalá, 99.
Cartagena.—Enrique Villar, Gova, 2,4.
Hern.—Anastasio Guerra, Lista de Telégrafos.
Idem .—Porfirio Argües, ídem.
Madrid 12 de Septiembre de 18/99,=E1 Jefe del Cierre, P*i« 

mitivo Cuervo,
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ADMINISTRACION 

 M U N I C I P A L  A Y U N T A M I E N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID  
B O L E T Í N  SEMA.N AL DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y DE F U NCI GN E

Semana d kl ¡H) de ,Uiuo a l  !> de Agosto de 1899 *

POBLACIÓN SEGÚN 1,A RECTIFICACION DE 1.a DE DICIEMBRE DE 1898: 5 1 2 .5 9 6  HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES
DISTRITOS ;

VARONES HEMBRAS TOTAL

24.288 32.724 57.012
' TT,ní uro mui *1 r fl 32.178 37.408 69*586

U 11111 U r «t IVI « y*« 11.535 14.309 25.844
30.317 31.508 61.825

1*11 iíQi ili «i i f 1 í¡ títlii 33.973 44.980 78.953ral*»* i 
fliiiiiimii lü'Piftttiílii . . 15.996 18.507 34.503

25.298 25.871 51.169
23.573 27.816 51.389
23.123 25.359 48.482

ill Ti ifl i  AVI  ip í  SI 15.900 17.933 33.833

T o t a l . ...................... .................................. .. ................ 236.181 276.415 512.596

N A C I M I E N T O  

O la B tfto a o ló A  p o r  g e s to s  y  l e g i t im id a d ,  s e g ú n , e l  d i s t r i t o  © n  q u e  lia n , o c u r r i d o . —N a c id o s  m u e r t o s .

DISTBITOS

£*T¿4jC:XX>0$3
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGITIMOS TOTAL

V . H. V. H. V. H . TOTAL V. H . TOTAL

19 | 10 2 » 21 10 31 » P P
19 10 4 4 23 14 37 » 1 1
3 7 » » 3 7 10 » > »

17 12 > p 17 12 29 4 1 5
19 21 1 1 20 22 42 2 1 3
3

11
5

17
1
3

p
2

4
14

5
19

9
33

2
3

P
3

2
6

11 14 15 16 26 80 56 » » >
12 13 2 1 14 14 28 1 1 2

¡ .. 11 6 » 1 11 7 18 » 1 1

Total. .... • •..... ... •.«*. * • * * ...... * 125 115 28 25 153 140 293 12 8 20

Proporetén per cadla 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): 0*51. 

O lastfiLoaelóxi. s e g ú m  la  l i o r a  e n  lx a n  o c u r r i d o .

3BC O JSl. sí
TOTAL

11 NOCHE A 6 MAMAMA 6 MAMAMA ‘A 12 DIA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE
D3BXHITOB Legítimo!. Hflgf tiraos. Legítimos. 11 gítimos. Legítimos. ! Ilegítimos. Legítimos Ilegítimos.

V. H . TOTAL
v ., BE» V. H. V* i . V. H. V. H. V. H. V. H. V. H .

Palacio «i, .  * • . . . .  «i • • • • • • . . . .  • • .. • • - • • i» «i. ¡ 2 2' 1 P 7 3 . » P 4 4 p P 6 1 1 > 21 10 31
D n m r s id a d * .  • • . .  * • . • . .  •. • • • • • . .  • .  .  * • • « i 2 2 ■; 4 | 3 2 > 5 i 4 p 1 4 > » 1 23 14 37
C to tro .., • *. . .  * • • • • • • i.. * . . . . . . « .  • * * • • * *i: 1 2 i* > 1 . 1 p > 1 3 » > » 1 » > 3 7 10
H o s p ic io . .  * .  • . , .  • •. • . .  * •. • . • • * «i * . .  • • * «i.  ¡ 5 i p P 7 1 p » 3 1 » P 2 4 » > 17 12 29
B n e n a T ís ta . . . .  • •. • • . .  • . « . . .  . . .  - . * . .  - ¡ 5 4 ; > 1 ; 4 i i  i 1 P 5 3 i P 5 5 20 22 42
C b n g re so . * - * * * . . . .............. . • . . . .  - . .  . * . .  -  1 1 4 : p 2 > p > p * > » » 1 » > 4 5 9
H o s p i t a l . .«. * . .  •. • * • * . . .  • • . . . .  •.  * . .  ........... . 3 i a 1 I 5 5 1 » 2 2 > 1 1 4 2 » 14 19 33
I n c l u s a . . . . . . . * . . * . • * . • . . . . . . . . . -  . . . . . . , 1 3 5 ¡ 8 ! - 2 i 5 4 4 3 2 1 4 5 3 3 26 30 56
L a t i n a . .  *i . . .  * *1 .  * * *i * *i * .  *i * .  * * «i ■ *i. » «i * .  * ■ > • i 5 i p p 1 3 3 1 I 1 4 1 > 3 5 » » 14 14 28
A u d ie n c ia .  ■ . . . , . . . . .  ■ . . . .  * ... ........................ 2 1 p \ p i 3 p » 1 2 2 p 1 1 2 » > » 11 7 18

11 32 9 12 | 40 31 10 5 27 26 3 4 27 26 6 4
—— _- —

63 21 71 15 53 1 r1 53 ii 0 153 140 293

TOTALHI *' » « I’MI « « 1*1 1*1 1*1 1*1 <«| * * •• «' • * *1 i 84 ; 86 ' 60 63

O la g ftflo a o tó n . s e g ú n  l a  © d ad  d© l o s  p a d r e s .

:JMS:»iJAioi X » )e ¡

EBa D DEL PADRE i TOTAL
as t De :i© De De De De De De Sin

liáfiaftoc fl&Saiic 96 áse aios* «iliaios* ■ »  á 10 alos. 41 á 45 aios. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 50 á 60 años. clasificación.

Be 14 á 20 anos... .* . .* . .  * „ . . . . . . . . . . p p p > p p » p i i p
Be 21 á 25'........ . 1 1 ¡i 10 4 i p 1 p > p > p 16
B e 26 á 3 0 ........................................... .. 1 i ! 17 i i p > p > 1 34
Be S1&35. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . p 18 17 14 6 p > p > > 50
Be 36 á 40............ ........ ..................... p 1 4 10 ■ 8 2 > p > 1 26
Be 41 á 45.......................................... p p 1 8 ■ 5 2 1 p > 1 18Be 46 á 50.................. .... ................ . p p 1 1 I á p p p p 7
Be 51 á 55.................. ; p ' p i 1 ' p 1 2 p p p p 4
Be 56 á 60...................... ................... » i » p p p p 1 p p p 1
Sin clasificación......................................... 5 14 10 2 : 1 1 p p p 104 137

To tal* . . . * ............................ 7 44 55 41 26 11 2 p » 107 293
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M A T R I M O N I O S

Clasificación según la edad de l o s  contrayentes.
— ■wnrni'rff ■jfrwm ■—

SBAD d e  l o s  v a r o n e s totalDe De De De De De De De De De 60 años Sin
14 á 20 años. 21 á 25 años. 26 k 30 años. 31 á. 35 anos. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 k 60 años. en adelante. clasificación.

B e 14 á 20 a ñ os.................... 1 y y » y > y > > > > 1
Be 21 á 25....................... 4 8 4 4 » » y > > y >

i
D e  26 á 30....................... 5 7 6 3 > > > > y > 91
De 31 a 35......................• y 2 2 4 » » »  : y 1 y > iCi

Q
De 36 á 40....................... 1 » 3 1 » y y y y y

y
K

De 41 á 45....................... » > 1 1 » » y y y y >
O
9

De 46 á 50....................... y » > » > 1 2 » » » y
¿oQD e  51 á 55....................... y » > y > » y y y y y
O

De 56 á 60...................... y » y » » y y y y y yDe 60 en adelan te............... » y » > 1 > y y y y
)►O

Sin c la s ifica ción .................. » y > > y > y y y y y
&
>

T o t a l ..................... 11 -17 16 14 1 1 2 » 1 y y 63

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d io  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
n x s i r x t x x o s

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera............................... 3 9 4 5 11 1 3 4 3 5 48Soltero con viuda................................ 1 2 1 y » y » 1 > y 5Viudo con soltera................................. 2 y » 1 2 2 1 y » 2 10Viudo con viuda.................................. y » » » » » > y y y y

T o t a l ........................................ 6 11 5 6 13 3 4 5 3 7 63

Clasificación según el d ía  d e  la  s e m a n a  en q u e  h a n  t e n id o  lugar.

DÍA DE LA SEMANA
nXSXBXTO S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Domingo.............................................. 2 3 1 % 2 » 1 3 1 1 14
Lunes................................................. » 2 1 2 2 iA y 2 2 1 13
Martes.................................................. y y y 3> 1 y y y > 1
Miércoles............................................. y 1 y » 2 y » y y 1 4
Jueves.................................................. y 1 1 2 » y y y y 1 5
Viernes................................................. » 1 1 1 3 1 y y y > 7
Sábado.................................................. 4 3 1 1 3 1 3 » » 3 19

T o t a l ....................................... 6 11 5 6 13 3 1 4 5 3 7 63

3 3  3 3  JE?* X J  T^T G  I  O  3^3" U S S 5  
Clasificación* por sexos, adultos y  párvulos, según  el distrito en que lian. ocurrido.

D I S T R I T O S

DEOMC! A C X Ó 1 V
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. K. TOTAL

Palacio............................................................................................ 8 8 16 11 5 16 19 18 32
Universidad.................................................................................... . 10 9 19 10 5 15 20 14 34
Centro.............................................................................................. 3 7 10 2 1 3 5 8 13
Hospicio............. ............................ ................................................ 8 9 17 13 8 21 21 17 38
Buenavista........................................................................................ 11 6 17 10 9 19 21 15 36
Congreso........................................................................................... 1 7 8 4 1 5 5 8 13
Hospital...................................................................................... 25 28 53 5 9 14 30 37 67
Inclusa.......... ................................................................................. , 1 8 9 28 18 46 29 26 55
Latina............................................................................................... 7 14 21 8 6 14 15 20 35
Audiencia........ .................................................... 3 4 7 3 3 6 6 7 13

T o t a l ...................................................................................... 77 100 177 94 65 159 171 í 165 336

Proporción por cada 1 .0 0 0  hañitautes: © ‘6 0  

I> e ± ix x io io m e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d í a t é s i c a s .

DISTRITOS
TOTAL

Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.
----- --------------•— - ------------- -

V. H. V. H. V. H. V. 1 H. V. H. H. '•v* H. TOTAL

Palacio.....................................
Universidad.........................
Centro............ ...........................
Hospicio....................................
Buenavista........................... .
Congreso....................................
Hospital....................................
Inclusa............ .........................
Latina........................................
Audiencia......... ........................

Total. .........................

y y > y 1 y

¡

» 1 y y y y y 1 » 1
» y y y 4 » * 2 y y y , y 4 2 6
y y y y 1 1 y ! y y y y y 1 1 2
y y y y 3 2 y » y y » 2 4 4 8
y y y y 3 2 1 y y y > y 4 2 6
» y y y » l > » y y > y y 1 1
y y y y 3 5 3 3 y y 2 2 8 10 18
y y y y 4 1 y y y y 1 y 5 1 6
y y y y 1 2 » 1 y y > » 1 3 4
y y y y ■ p » 1 » y » y > 1 > l

y y y y 21 14 5 6 y y 3 4 1
29 24 53

i
» y 35 y . t7



984 13 Septiembre 1899 Gaceta de Madrid.—Núm 256
D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatoria.. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

y. H. V. ! H. T» ; H, y. i H.! V . Ho V . H . y.
i
! H.

fif, TOTAL

J&iaeio............................. . . . . , 6 4 3 1 1 3 4 4 1 P » P 15 r . . i 2 . ~ ¡ 27
UÜiTersidad.. . . .......... ...... . . . .  , 2 3 ¡ 1 1 3 ; 1 6 1 p » 1 1 13 ;i j®, 20
Ctentro.................... . . ............. 1 p 1 1 a ! p » 3 p 1 > > 2 f p'. i 7f¡  *
Hospicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 2 2 a 2 7 ; 6 5 2 » > 1 > 15 ¡ 12 ! 27
Baenavista............................. 4 4 p 2 1 2 6 5 p P 1 P 12 i i q¡ | 25
Opngreso....... ...................... .. I 3 2 1 1 2 1 1 » » » > 5 "n ¡ 12
Hospital........ ............ ....... .... 2 6 4 5 3 6 5 6 2 » 1 1 17 24 í 41 ■
inclusa........ ..— -----------. . . . 2 3 > 2 2 5' 10 13 4 1 2 » 20 te
latina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 í P p 4 4 2 3 3 > P 1 P 12 íh 21
Audiencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 1 » 1 2 1 2 » 7 » P 5 : 12

Total. , . . . . . . . . * . » . . .

26 28 12 19 23 29 41 40 7 2 7 2
116

1

120

i
1

r —
¡ m

54 31 52 81 9 9

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a d i o s a s

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
TOTÁI

í1 K. í TOTAL

Palti

v.

láicas,

1 H.

Tifo i

v.

Ideas.

H.

Puerperales.

M.

Vir

V.

uela.

H.

Sarai

y.

mpión.

H.

Esca
♦

V.

rlata.

H.

Coquí

y.

iluche.

H.

Difté

V.

ricas,

H.

Carbu

V.

ncosas.

H.

Hidr<

y.

jfohia.

H.

Otras

Y,

varias.

H.

Balado...........
diversidad.. ..
Ifentro.............
Hospicio.. . . . . .
Buena vista......
Congreso.... . . .
Hospital.. . . . . .
IS#isa............
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

JKSXÚ1UOO CSXVFXX*

T O T A L
SOLTEROS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN
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Total gen eral ............................. 19 30 49 46 30 76 12 37 49 » 3 3 77 100 1 177

En la presente semana han fallecido en los Hospitpdes de esta capital 13 transeúntes, cuyo núm ero debe deducirse de las 336 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 323,
y  reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0 ‘63 por cada 1.000 habit?¿ntes.

Madrid 7 de A gosto de 1899. =E 1 A lcalde Presidente, V. G. Sancho.

Afi&alciím eog»stitaelosial «le San  R«t«gne* ]
D. José María Carrasco y Grondoma, A lcalde por S. M. de 

6sta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante, por dim isión del que 

la  desempeñaba, una de las plazas de Médicos titulares de esta 
Ciudad, dotada con el haber anua! de 999 pesetas, se anuncia la 
provisión de la misma por medio del presente edicto, á fin de 
que los que deseen obtenerla puedan dirigir sus solicitudes 
documentadas á esta Junta m unicipal, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente á la publicación  de 
feste ed icto  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
J ía d m d , al tenor de lo preceptuado en «el art. 11 del Real de- 
<&reto de 14 de Junio de 1891,

En la Secretaría de este Ayuntam iento se encuentra de 
-toanifiesto el pliego de condiciones áqme ha de sujetarse el 
contrato que se verificará-con el Facultativo que obtuviera 
laiplaza con sujeción á las disposiciones vigentes.

Han Roque 1 .° de Septiembre de !899 .= José  M. Carras
c o .  =E 1 Secretario del A y  untamiento., Guillermo Bermúdez.

X —418

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Atftdieiaelas provinciales,

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  
emplaza á Manuel Losa Álvarez, h ijo de Lucas y de Josefa, 
natural de Torbeo, en  la provincia de Lugo, de cincuenta y 
nueve años de edad, vecino de Torbeo, en la provincia de Lugo, 
de oficio jardinero, que sabe leer y  escribir y  no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y 
es de las señas siguientes:>estatura un metro 71 centímetros, 
ojos garzos, pelo castaño, color sano, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G ac e ta  d e  M a d r id , 
Comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre abusos desho
nestos; apeccibiénáole que de no verificarlo dentro del ex 
presado término será declarado rebelde y  se procederá á lo 
«que haya lug^r.

A l mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y  funcionarios de la policía  judicia l para

tue procedan á su busca, captura y  conducción  á la cárcel 
e Bilbao á disposición de este Tribunal.

Bada en Bilbao á 31 de A gosto de 1899.=E1 Presidente, 
-Fermín Moscoso del P rad o .= E l Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6944

D. Ferm ín Mosco so sdsel Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao-

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y  
emplaza á Em ilio Gálvez Avilés, hijo de José y de María, na
tural de Cartagena, en ia provincia de M urcia, de diez y sie
te años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio moldeador, que sabe le.er y  escribir y  no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión 
y  es de las senas siguientes: estatura un metro y  610 m ilím e

tros, ojos ciaros, pelo castaño, color moreno, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de h urto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y  se procederá á lo 
que baya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción  á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3L de A gosto de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jocobo Giráldez.

J— 6945

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Dámaso López Martínez, hijo de Galo y de D om i
nica, natural de la Rivera, en la provincia de Burgos, de 
veinticinco años de edad, vecino de San Salvador del Valle, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe 
leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: 
estatura un metro y 608 milímetros, ojos claros, pelo casta
ño, color pálido, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que baya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción  á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899. =  El Presidente, 
Fermín Moscoso del P ra d o .=  El Secretario, Jacobo Giráldez.

J— 6946

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Pedro Echevarría Cabañas, hijo de Agustín y de 
Faustina, natural de Aranda de Duero, en la provincia de 
Burgos, de treinta y tres años de edad, vecino de Galdames, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio zapatero, que sabe leer 
y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se 
ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: esr 
tatura un metro 620 milímetros, ojos negros, pelo ídem, co 
lor moreno, para que en el término de diez días, desde la pu
blicación  en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante esta A u 
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que baya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción  á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del P rad o ,= E l Secretario, Jacobo Giráldez.

J— 6947

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Lucas Martínez Rey, h ijo de Paulino y Lorenza, 
natural de Maranchón, en la provincia de Guadalajara, de 
treinta y  dos años de edad, vecino de San Salvador del Valle, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe 
leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de expendición de billetes falsos; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y se precederá á lo que baya 
lugar.

A l mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción  á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899.“ El Presidente, 
Fermín Moscoso del P rad o.= E l Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6948

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Juana Heredia, conocida por Luisa Bilbao, hija de 
desconocido y de Dolores, natural de Segovia (Inclusa), de 
veintidós años de edad, sin vecindad fija, de raza gitana, no 
sabe leer ni escribir, y no tiene antecedentes penales, contra 
la que se ha dictado auto de prisión, y e s  de las señas si
guientes: estatura un metro 490 milímetros, ojos negros, pelo 
ídem, color moreno, para que en el término de diez días, des
de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarada rebelde y se procederá á loq u e  haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de A gosto de 1899.— El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6949

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Laureano Jiménez Motos, h ijo de Vicenta, natural 
de Belajo, en la provincia de Salamanca, de veinticuatro anos 
de edad, de oficio cestero, que no sabe leer ni escribir, y no 
tiene antecedentes penales1 contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro 
590 milímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, para 
que en el término de diez dias, desde la publicación en la G a 
c e ta  de  Mad r id , comparezca ante esta Audiencia á respon* 
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole qus de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y  se 
procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades
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civiles y m ilitares y  funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal,

Dada en Bilbao á 31 de A gosto de 1899.=E 1 Presidente, 
Ferm ín Moscoso del Prado. =E 1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J —6950

D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia  provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llam a y  emplaza á Epifanio Salanueza Aranzola, hijo de Sabas y de'Lau- reana, natural de Hernani, en la provincia de Guipúzcoa, de 

veintiocho años de edad, vecino de Orduña, en la provincia  de Vizcaya, de oficio sillero, que sabe leer y  escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 610 
m ilím etros, ojos claros, pelo castaño, color pálido, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca ante esta A udiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito  de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado térm ino será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A i mismo tiem po se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la  policía judicia l para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899.=E 1 Presidente, 

Ferm ín Moscoso del Prado .= E i Secretario, Jacobo Giráldez.
J—6952

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y emplaza á Alejandro Lecea Campos, hijo de Ensebio y de María, natural de San Asensio, en la provincia de Logroño, de treinta y  tres años de edad, vecino de Bilbao, en la pro- cincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y  escribir, y no tiene antecedentes penales, contra el que se'ha d ictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura  

un metro y 60 m ilím etros, ojos azules, pelo negro, color b u eno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación  en la Ga g e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta A udiencia  
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no v er ificarlo dentro del expresado térm ino, será declarado rebelde, y  se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que pro *edan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso del P rad o .= E l Secetario, Jacobo Giráldez.

J —6951
Juzgados de priemra instancia

BARCELO NA-ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in stancia del distrito de Atarazanas, en providencia de 29 de

A gosto próxim o pasado, dictada en los autos promovidos por el Procii : dor D. Francisco Sánchez, en nombre de la Junta  directiva de la Sociedad Catalana para el alumbrado porgas, en solicitud  que se declare extingu ida la obligación contraida por dicha Sociedad al hacer la em isión de 3.500 ob ligaciones en escritura que autorizó el Notario D. José Plá y Soler en 4 de Noviembre de 1871, y  que, por lo tanto, se decrete la  
cancelación de las hipotecas que en garantía de la obligación  del capital de dichas obligaciones se constituyeron sobre las 
fincas, sitas en esta ciudad y  en Sevilla, que detalladam ente se describen en la m encionada escritura, se llam a por tercera 
vez, y por térm ino de seis meses, á los que tuvieren derecho 
á oponerse á la cancelación de dichas hipotecas, para que lo 
verifiquen en los referidos autos; bajo apercibim iento de que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar  en derecho. 5

Barcelona 6 de Septiembre de 1 89 9 .=  Vicente Jaym e, Escribano. X— 411
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de primera instancia  del distrito del Norte de esta ciudad por providencia de 6 de este m es, dictada en los autos promovidos por Doña Teresa Cornelias y Casacuberta, consorte de D. Sanda- lio  Calahorra, sobre extravío de valores, por el presente se hace saber haberse presentado la  denuncia que, con la providencia a la m ism a recaída, á la  letra dicen así:
«Escrito.—AI Juzgado.—D. Mariano Serra, Procurador de Doña Teresa Cornelias y Casacuberta, m ayor de edad, con

sorte de D. Sandalio Calahorra y  Muñoz, sin profesión, h a
bitante en esta ciudad, calle del Consejo de Ciento, núm . 24, 
bajos, distrito de San Martín de Provensals, según resulta de la  escritura de poderes que presento, para que se inserte por 
copia con devolución del original, como mejor en derecho 
proceda, digo: que habiendo desaparecido ó sido sustraídos 
del dom icilio de mi representado ciento catorce billetes h i
potecarios de la isla de Cuba, correspondientes setenta y  tres ' á la em isión de 1886, y  cuarenta y  uno á la de 1890, que eran , 
de su legítim a propiedad, se halla en el caso de utilizar el \ derecho que concede el art. 548 del Código de Comercio, for- i 
mulando esta denuncia, á fin de impedir su negociación, ! que se pague á tercera persona el capital y cupones ó íntere- j ses de los m ism os y  conseguir que se le expidan duplicados ! 
de los referidos billetes hipotecarios, cuya denuncia apoya en ! los siguientes hechos: I

1.° Mi representada Doña Teresa Cornelias y  Casacuberta, i eon grandes econom ías y  ahorros, fruto de una incesante ! 
vida de laboriosidad y trabajo, pudo llegar á reunir ciertas • cantidades que en distintas fechas empleó en billetes h ipóte- : carios de la isla  de Cuba, llegando á adquirir y poseer hasta  
la  fecha de su desaparición ciento catorce, á saber: setenta y  tres de la em isión del año 1886, intereses del seis por ciento, y cuarenta y uno de la em isión del año 1890, intereses al cinco por ciento, en capital nom inal de quinientas pesetas cada uno, ; cuya num eración de los primeros es la siguiente: 233.009 á 18; 248.809 á 14; 268.134 á 137; 320.669 » 671; 320.673 á 703; ; 320.713; 534 772 ó 776; 769.863; 935.929; 962 357 y 358; : 1.040.0! 6 á 20; 1 050,075 á 78; siendo la num eración de los 
cuarenta y  uno últim os la de 294.488 á 502 y 294.512 á 537.2.° La compra de los expresados t ítu lo s ’la principió á ve
rificar en el m es de Noviembre de 1888, adquiriéndolos su cesivam ente en d istin tas fechas, en parte por m ediación de Co
rredor Real de Comercio de esta ciudad D, Magín Tusquets y  Prats, en parte por interm ediación de D. Salvador Torra y

Pons y  D. Juan Fajardo, á quienes entregaba el dinero n ece
sario para que agenciaran ó cuidaran de agenciar la com p r a r e  ios expresados títu los, ignorando la forma en que lo hacían, pero que Jos entregaban á mi representada, quien los 
guardaba y  poseía cortando y  cobrando Jos cupones en d iversas casas de cambio y Bancos de esta capital, siendo los últim os cupones que sobró los ccrrespoiH lentes á L ° de Abril y 1.° de Julio del presente año, habiendo percibido los  prim eros en 4 del propio Abril, y  los segundos en 6 del refe- rido mes de Julio en el Banco Hipotecario Colonial de esta  ciudad, á nombre de su sobrina María Tapia, y firmando por ésta el recibo ó factura el m arido de mi representada D. Sandalio Calahorra y Muñoz.

3.° Mi representada, en 30 de Julio próxim o pasado, sa lió  de esta ciudad para Torelló, su país natal, y al regresar el 
día 3 de A gosto últim o encontró á faltar de su  dom icilio  y  del sitio  en que los guardaba, ó sea de un bolso que tenía  
colocado detrás de una cómoda, los mencionados ciento catorce billetes hipotecarios, que no ha podido aún recuperar á pesar de haber practicado todas las gestiones necesarias, incluso la de haber presentado la  oportuna denuncia en el Colegio de Corredores Reales de Comercio de esta ciudad, según se justifica por la hoja publicada por dicho Colegio, y  que acompaño para que se una al original, habiéndose ade
más publicado la  desaparición de dichos billetes hipotecarios en el diario La Vanguardia y  otros de esta localidad, sin  que se haya presentado persona alguna m anifestando que obran 
en su poder, dando razón de su paradero, ni que les competa 
derecho sobre los m ism os. Y como quiera que está próxim o  á finir el término concedido por la Junta del Colegio de Co
rredores Reales de Comercio para que quede sin  efecto la denuncia formulada ante el m ism o si no se ratifica por el Juzgado competente, de ahí la  procedencia y justificación  del presente escrito, á fin de que el Juzgado se sirva ratificarla 
para que surta los efectos correspondientes, y dicte las dem ás disposiciones que en derecho procedan.

Fundam entos de derecho:1.° Son docum entos de crédito al portador los docum entos de crédito contra el Estado, Provincia ó M unicipio em iti
dos legalm ente. (Art. 547 del Código de Comercio.)

2.° El propiet rio desposeído de tales clases de docum entos, sea cual fuere el m otivo, podrá acudir ante el Juez ó Tribunal com petente para im pedir que se pague á tercera persona el capital, los intereses ó dividendos vencidos ó por ven
cer, así como tam bién para evitar que se transfiera á otro la 
propiedad del títu lo  ó conseguir que se le expida un duplicado. (Art. 548 del Código de Comercio.)

3.° Cuando la denuncia se refiriese únicam ente al pago 
del capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, t i  Juez deberá estim arlo, ordenando en el acto que d icha denuncia se publique inm ediatam ente en la  G aotcta d e  
Ma d r id , en e l Boletín oficial de la provincia y en e l Diario  
oficial de A lisos  de la localidad, si lo hubiere, señalando un  
térm ino breve, dentro del cual deba comparecer el tenedor del título, y para que se ponga en conocim iento del Centro 
que lo haya em itido, para que retengan el pago de principal e intereses. (Art. 550 del Código de Comercio.)_ 4.° La so licitu d  se sustanciará con audiencia del M iniste
rio fiscal, y  en la  forma que para los incid entes prescribe la  
ley  de E njuiciam iento c iv il. (Art. 551 del Código de Com ercio.)

5.° Transcurridos cinco años, á contar desde las pub licaciones hechas en virtud de lo dispuesto en los artículos 550 y 559, y  de la ratificación del Juez ó Tribunal á que se refiere el 561, sin  haber hecho oposición á la denuncia, el Juez ó 
Tribunal^ declarará la  nulidad del títu lo  sustraído y  lo com unicará al Centro directivo oficial, Compañía ó particular  de que proceda, ordenando la  em isión  de un duplicado á fa
vor de la persona que resultase ser su leg ítim o dueño. (Artícu lo  562 del Código de Comercio.)

Por tanto, al Juzgado suplico que, habiendo por presentada la  escritura de poderes y  el docum ento acom pañado, disponga que aquélla se inserte por copia y  éste lo sea or ig i
nal; adm ita esta m i com parecencia en la calidad que osten
to, y teniendo por presentada esta denuncia de sustracción  ó 
desaparición de valores de ciento catorce billetes hipotecarios de la isla  de Cuba, relacionados en el hecho primero de este 
escrito y  que doy por reproducido, se sirva adm itirlo y  e s tim arla, ratificando en lo menester la denuncia preventiva he
cha ante la Junta del Colegio de Corredores Reales de Comer
cio de esta ciudad en cinco de A gosto próxim o pasado y  con
sigu iente prohibición de negociarlos, disponiendo que inm e
diatam ente se ponga en conocim iento del S índico Presidente de dicho Colegio, á fin de im pedir la negociación  ó tran sm i
sión  en Bolsa de los expresados billetes hipotecarios, com unicándolo sin  dilación al lim o. Sr. Director general de la  
Deuda pública en Madrid para que retenga el pago de capital 
é intereses ó cupones de los expresados billetes h ipotecarios,- expidiéndose los anuncios ó edictos á que se contrae el ar
tículo 550 del Código de Comercio, señalando un breve térm ino, dentro el cual pueda comparecer el tenedor ó tenedo
res de dichos billetes hipotecarios, y m ande formar expediente que se sustancie con audiencia del M inisterio fiscal, y  
por los trám ites establecidos por ja ley de E njuiciam iento c i
v il para los incidentes, y  en su lugar y caso, se sirva dictar sentencia declarando la nulidad de los referidos ciento catorce b illetes hipotecarios de la isla  de Cuba, de leg ítim a  propiedad de m i representada, y transcurrido que sea el plazo 
de cinco años á que se refiere el art. 562 del Código de Com ercio, sin  haberse hecho oposición á esta denuncia, orde
nar se expida nueva com unicación á la Dirección general de la Deuda pública en Madrid para que proceda á la em isión de 
los correspondientes duplicados de los b illetes hipotecarios  de referencia á favor de mi representada Doña Teresa Corne
lias y Casacuberta, en conform idad y  con sujeción á lo dis* puesto en el m entado art. 562 del Código de Com ercio.1.° Otrosí: Interesa á esta parte, y en conform idad al artícu lo  750 de la  ley procesal civil; y

A l Juzgado suplico se sirva en su caso y lugar recibir este incidente aprueba por un térm ino com petente:
2.° CKrosí: A los efectos de Jo dispuesto en el segundo  apartado del art. 549 del Código de Comercio, designo como 

ó dom icilio de m i representada, por si tuviera que hacérsele algu n a notificación  personal, el que se hace constar en el 
principio de este escrito, ó sea calle del Consejo de Ciento, núm ero 24, bajos, del d istrito de San Martín de Provensals; yA l Juzgado suplico se sirva tener por hecha la  anterior  m anífiestación, á los efectos en derecho procedentes.Barcelona 5 de Septiembre de 1899.= J .  Adolfo P alanca- res. =M ariano Serra.

«Providencia.—Barcelona 6 de Septiembre de 1899.—Por presentado con los poderes y  el anuncio im preso que se acompañan, ios cuales se unirán en el modo que se pide, rein íe- grándese el últim o; se tiene por com parecido al Procurador 
D. Mariano Serra, en representación de Doña Teresa Cornelias y Casacuberta; se tiene por deducida la  denuncia de 
sustracción ó desaparición de los ciento catorce b illetes h ipo
tecario^ de la  Isla de Cuba; se adm ite la  m ism a, la  cual

sustanciará con audiencia dél M inisterio fiscal y  en la form a  que para los incidentes explica la  ley de E njuiciam iento c ivil; publíquese inm ediatam ente la  denuncia en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, señalando  por térm ino de nueve días, dentro del cual puedan com p arecer los tenedores de los títu lo#  en los autos á alegar lo que en derecho corresponda; p ó n g a le  adem ás conocim iento de la Junta S indical del Colegio de ¿l gentes de Madrid y ote esta  plaza, á fin de im pedir la  n eg oc ia c ión  ó transm isión  en B o l
sa de los valores, y  póngase adem án en conocim iento del se ñor Director general de la Deuda p ú b lica  para la  retención  del pago del capital é intereses ó eup ones, y el Procurador entregue desde luego copia de la  den íorcia , para el Sr F iscal.Lo m andó y  firma el Sr. D. Tomáis Sancho, Juez de p rimera instancia  del d istrito del Norte ,=  Doy fe = T o m á s S a n 
ch o — A nte m í, V alentín  V intró.»Por tanto, se prefija á los tenedores? d»e Jos títu lo s  que se han referido, el térm ino de nueve días pa.ra que comparezcan  en los autos á alegar lo que á su dereeh© corresponda; bajo apercibim iento de que no verificándolo le ̂  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

B arcelona 9 de Septiem bre de 1 8 9 9 .= V alt n tín  V intró.
X —412

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano P ascu al Español, Juez de in stru cc ió n  del d istrito  del Parque de B arcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Teresa V id ieila  GasuIL de vein titrés años, casada con Desiderio V alls y  Mas, naturad de A lforja, sirvien te, que v iv ía  en la  calle A urora, n ú m . 25, cuarto, primero, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y emplaza á la m ism a, á fin de que dentro del térm in o  de diez días, á contar desde la inserción  de esta requisitoria’ en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca ante dicho Juzgado  

para la práctica de una d iligen cia  de ju stic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  R eina Doña M aría C ristina (Q. D. G.), R egente del Reino, ruego y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agen tes de la po lic ía  ju d icia l procedan á la busca, captura y condu cción  a n te  este  Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 30 de A gosto  de 1899.=M arfan o  P ascual = E 1  Escribano, por D. Marcelo P lan ss, Enrique P rcet, habilitado. J— 6908
CARBALLINO

D. A nton io Fente Fernández, Juez de primera in stan cia  de Oarballino.
H ago público que por auto ele 2 del actua l, recaído en v ir 

tud de escrito presentado por el Procurado^* D Tomás Castro M osquera, representando á D. Bernardo R odríguez López, del com ercio y vecino de V igo, se declaró en estado de quiebra al com erciante de esta v illa  D. José Rodríguez y R odríguez, y se 
convoca á los acreedores del quebrado á la  prim era j unta g e neral, que tendrá lugar en la  sala de audiencia  de este Ju z
gado, sita  en la  Casa C onsistorial, el día 30 del corriente m es, á la hora de nueve de su m añana.

Dado en Oarballino á 2 de Septiem bre de 1 8 9 9 .= A n to n io  F en te .= D c  su  orden, Jesús A lfeirán  Taboada. X — 413
CASPE

D. B las Raís Pellicer, Juez m un icip al, ejerciente el de p rim era in stan cia  de Caspe y  su partido por ausen cia  del propietario. ^H ago saber que Doña Teresa de Guevara, viuda de Loren
zo de Siesa, y  vecina que fué de la  ciudad de Zaragoza, fu n dó en 29 de Marzo de 1669 una capellan ía  la ica l en la ciudad  de F raga y su ig le sia  parroquial de San Pedro, en el alfar de 
N uestra Señora del R osario, para varones, con ex c lu sió n  de 
hem bras, obligando para su  su sten tación  varios núm eros de 
bienes, sitos en térm ino de Fraga.Que habiéndose prom ovido lit ig io  sobre mejor derecho á 
los m ism os, por sen ten cia  de revista de la A u d ien cia  de Za
ragoza de 16 de Diciem bre de 1848 fueron adjudicados á Don  
Lorenzo A ltés, la  m itad  de libre d isposición , y  la  otra m itad  reserva re , para después de su  fa llecim iento, al que debería 1 
suceder inm ediatam ente en aquélla  fundación , s i su b sistiese.

Que D. A lejandro A ltes A lb iac, n atural de Non aspe y  v e cino de Zaragoza, ha com parecido en este Juzgado, prom oviendo el ju icio  un iversal correspondiente para la declara
ción del derecho á la m itad  reservable de los bienes procedentes de la m encionada fundación ó capellan ía  de Doña Te
resa Guevara, alegando derecho á ellos, por ser el pariente  colateral m ás próxim o que ha sobrevivido á su herm ano Don  
Lorenzo A ltés A lb iac, natural que fué de N onaspe, en donde falleció el día 3 de Febrero del corriente año; y  adm itida que fue la dem anda en providencia de 19 de Junio ú ltim o, y  p u 
blicados oportunam ente los prim eros ed ictos, en providencia  de hoy he acordado llam ar por segund os edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que com parezcan en este Juzgado y  Escribanía del in frascrito  á deducirlo en el térm ino de dos m eses, a contar desde la  fecha de la  p u b lica ción de aquéllos en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Lo que se hace saber al público por esté segundo edicto  para dos efectos consigu ien tes.

Dado en Caspe á 4 de Septiembre de 1 8 9 9 .= B la s  R a ís .=  Por m andado de S. S., Teodoro Navarro. 367—P
CASTELLÓN DE LA PLANA'

El Sr. Juez de instrucción  de este partido de C astellón dé la P lana, por providencia del día de hoy, recaída en el s u m a 
rio sobre hurto de varias prendas de ropa y dinero á V ic en ta  Broch Peña, ha m andado se cite en esta forma al referido V icente Broch Peña y  á su  criada Trinidad GaJé Beltrám , veci
nos de A lm azora, los cuales desaparecieron de la m i sm a v illa  el día 5 del pasado A gosto, s in  que conste n i se h? ya  podido  averiguar su actual paradero, para que comparez can ante el Juzgado de instrucción  dé esta cap ita l dentro del. térm ino de 
diez días, á contar desde que se publique la p resen te  eñ la  
G a c e t a  d e  M a d r id , con el objetó de recibirles 'declaración éh  
dicho sum ario; previniéndoles que de no com p arecer in cu rrirán en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.Castellón de la  P lana 2 de Septiem bre ü f , 1893.= E 1  E scri
bano, Esteban A lbi. J—6909

ÉOIJA
Por el presente se encarga á la s  A u tor id ad es de la  Nación  

que ordenen y se practiquen d ilig e n c ia s  para la  ocupación  
de los cerdos que se reseñarán, su stra íd os la  noche del 23 del corriente de una zahúrda del m rbino de Siete Puertas, de este 
térm ino, pertenecientes á A n ton io  Romero R am írez, y  la
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Gaceta  de Madrid.—Núm. 256 13 Septiembre 1899 987
poder * eocuentre*^ gi fco acreditan su  adquisión leg ítim a. > 

Dado en Erija á 81 de A gosto de l899 .= L eo p old o  Gonzá- | 
le z .= L l  Secreta Rom án Ortiz. \

Señas. |
U oa prVmal^, rabisaco en la oreja izquierda y  rajada la  jderecha.
Dos ftocMnos de cría, de cuatro y dos años.Y d4os lecliones de seis m eses, todos negros. J —6910

FUENTEOVEJUNA 
t ) .  A lfonso Gómez Bellido, Juez de in stru cc ión  de este par-
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la Jsrovmcia de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d b .i d , se cita  al procesado Francisco Isidro Antonio Pozo y  M anotas, de veintisiete  años d e e d a d , hijo de José y de Josefa, soltero, nataral de Za

lam ea  de la Serena, jornalero, vecino de expresada v illa , 
para q u e  e n  e l  térm ino de diez días comparezca ante este •Juzgado con objeto de oír la  notificación y em plazam iento del auto de conclusión  dictado en la causa que se le sigue y  
A otro por hurto de una burra y una m arca dé hierro de Juan  IPerea Serena; apercibido que de no comparecer será declara
ndo rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.Dado en Fuenteovejuna á 4 de Septiembre de 1899.^ A l 
fredo Gómez. = E 1 actuario, por m i compañero Sr. Pereda, 
Andrés A ngel. J—6911

L A  RODA
D. Federico B^udín y  Capelo, Juez de instrucción  de La 

Roda y su  partido.Por el presente edicto se cita  á Doña Carmen Casas Caste- lló  para que comparezca ante este Juzgado para prestar decía ración como testigo  y  ser reconocida por los Facultativos 
como lesionada en ei choque de trenes que en el día 10 de Julio ú ltim o tuvo lugar en el apeadero de Matasverdes; bajo 
apercibim iento si no comparece dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te  á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho, é instruyéndole además de lo que dispone 
el a r t  109 de la le y  de E njuiciam iento crim inal.

Dado en La Roda á 31 de A gosto de 1899.=Federíco Bau- 
din —Por su m andado, Diego López de Haro.

J —6912
LERIDA

D. E m ilio Carreño Valdés, Juez de instrucción  de este partido. ePor la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa sobre desobediencia, se cita, llam a y  em plaza á Ma
nuel Sisteré Bouza, cuyas circunstancias personales y señas 
se ponen á continuación , para que dentro del térm ino de die2 
d ía s ,  a contar desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo-'etinss oficiales de las cuatro provincias de Cataluña y 
H uesca, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto contra el m ism o recaído en la expresada causa y 
recibirle la correspondiente indagatoria; apercibiéndole que de lio comparecer será declarada rebelde.Al propio tiem po ruego y  encargo á  todas las A utorida  des, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía jud icia l, procedan a la  busca y  captura del referido sujeto  
poniéndole á m i disposición, caso de s,er habido, en las cárceles de este partido.Dada en Lérida á 1.° de Septiembre de 18 9 9 .=  E m ilio Ca- rreñ o .= P or m andado de S. S ., Dom ingo Sobreval.

Señas del 'procesado.
Manuel Sisteré Roure, hijo de Manuel y Teresa, natural y vecino de Lérida, de estado casado, de cincu-nta. años di 

edad, labrador, y cuyas señas pernales son las siguientes  
pelo entrecano, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, boC£ pequeña, barba poblada, cara larga, color sano estatura ur 
m etro 610 m ilím etros. J—6913

MADRID—HOSPITAL
D. V icente Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez de pri m era instancia  y de instrucción  del distrito del H ospital di esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á José Arias Martí nez, de treinta y dos años, soltero, actor, que ha vivido en h ca lle  de la Aduana, núm . 19, principal, cuyo actual parade ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, contado! 

d e s e e  ei sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en h 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sab* audiencia, sits en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi 
el objeto de notificarle el auto dictado en la causa que contr? 
él se instruye por hurto; apercibido que de no verificarli 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubieri lugar.

A l  m ism o tiem po ruego y encargo á  todas las Autorida  des, y  ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan s 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son grueso, rubio., usa bigote y  de estatura regular, y  en el casi 
de ser habido lo pongan á m i disposición en concepto de de te nido com unicado en la cárcel celular.

Madrid 4 de Septiembre de 1899.= R . V a ld és .= E l Escriba no, Galo S. Caronas. J—6914
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan  ((fia del d istrito de la L atina de esta capital, dictada en  est< día en el expediente promovido por el Procurador D. Ju liá i 
L aguna, en nombre de la E xcm a. Sra. Dona Josefa Manzane 
do é In festas, Marquesa de Manzanedo, sobre deslinde y  amo 
¿onam iento de un terreno com puesto de siete casas pequeña* 
con pozos de aguas claras y  un  gran patio, que está situade 
actualm ente, en el barrio de Chamberí, entre las ca lles d< A base*!, Buenos Aires y  A lonso Gano, cuya d iligen cia  estapa señalada para e l día 11 del corriente, á las  cuatro de la tarde, segú n  consta de los edictos publicados en los periódicos ofic ia les de 28 y  29 de A gosto  últim o, la  m ism a se ha 
trasladado para el 2  de Octubre próxim o venidero, á las cu atro de la  tarde.

Y  para que llegu e á conocim ien to y  sirva de citación  en form a á los dueños de los predios co lindantes, á fin de que concurran á la d iligen c ia  expresada, se expide el presente, 
con apercibim iento que de no verificarlo les parará el perju icio  que ib aya lugar en vderecho.

Madrid 9 de Septiem bre de 1899,^=V.° B ,^ = R ubio.s=E l Escribano, JulíAn V illanueva. X —407

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- > 
cia é instrucción  del distrito de la  L atina de es>ta Corte, díe- ¿ 
tada en el día de h oy  en el sum ario que se instruye contra | Juan José G utiérrez Serrano y otros, por tentativa de hurto, atentado, disparo y  lesiones, se cita  á un  carretero que sobre 
la una de la tarde del día 5 de Enero ú ltim o marchaba gu ian- j do un carro de toldo, arrastrado por m u ías y conduciendo  ropas, al parecer, por la carretera de Toledo, térm ino de esta  Corte, con dirección á  Villaverde, detrás de otro que trans- portaba estiércol, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i g u ien te  al en que este edicto fuere inserto en los periódicos -oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho proceso; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 
10 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras d term inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com 
parecencia.Madrid 2 de Septiembre de 1899.= V .° B .°= R u b io .= E l Es
cribano, P. A. de J im énez, J. Francisco A rias. J—6915

MAHÓN
D. Jaim e A llés y Mesa, Abogado, Escribano habilitado  del Juzgado do prim era instancia  del partido de Mahón, para 

auxiliar al que lo es propietario del m ism o D. Juan A llés y  
Febrer.Doy fe y  testim onio que en los autos ju icio declarativo de mayor cuantía promovidos en este Juzgado y  por actuación  de dicha Escribanía por D. Bartolom é y  Dona Juana Palliser  
y V illalonga, en concepto de pobres, sobre declaración de 
m uerte presunta de D. M iguel V illalonga y Tudurí, recayó  
la  sentencia, cuyo encabezam iento, parte dispositiva y  publi
cación son como sigue:«Sentencia. — En la  ciudad de Mahón, á 19 de A gosto  
de 1899, el Sr. D. Francisco B uisén  y Barleta, Juez de prim e
ra instancia de este partido, habiendo visto estos autos de ju icio declarativo de mayor cuantía seguidos en concepto de 
pobre, entre partes: de una, como dem andantes, D. Bartolomé y Doña Juana Palliser y V illa longa, mayores de edad, 
viudos, vecinos de esta ciudad, representados por el Procurador D. Gabriel Orfíla y Seguí, y  dirigidos por el Letrado Don  
José María Mercadal; y de otra, como demandado, M iguel Vi 
lla lon ga y Tudurí, ausente, tío de los actores, y  cuantas personas desconocidas se crean con derecho para oponerse á la  
demanda, y que se hallan en rebeldía, habiendo intervenido el M inisterio fiscal, en representación y defensa del ausente, so
bre declaración de presunción de m uerte de dicho M iguel V i
lla lon ga  y Tudurí.Resultando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro, á instancia de los so licitantes D. Bartolomé y  Doña Juana Palliser y V illa longa, la  presunción de muerte, si bien tan sólo para los efectos civ iles  
que haya lugar en derecho, del ausente en ignorado paradero M iguel V illa longa y  Tudurí, hijo de Cristóbal y de A n tonia, natural de esta "ciudad, que desapareció de la m ism a  
hace m ás de cuarenta años, y  no teniéndose n oticia  de que dejará otorgado testam ento, y  por no haberse tenido desde 
entonces noticias de su paradero y ser la creencia general que falleció en lejanas tierras, publíquese esta sentencia por medio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , si bien tan sólo en la parte que ordena el art. 769 de la  ley de Enjuiciam iento civ il, sohre notifi carse además, por lo que á los ausentes respecta, en la forma que previenen el 282 y s igu ien tes de la propia ley rituaria.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, m ando y firm o.= F ran cisco  B uisén.Publicación .—Leída y  publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco B uisén y  Barleta, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando celebrando audiencia  pública en el m ism o día de su fecha; doy fe.

M shón *9 de Agosto de 1899.=L icenciado Jaim és A llés.»Y para que conste expido el presente en Mahón á 22 de 
A gosto de 1899.—Licenciado Jaim e A llés. 368—P

PASTRANA
D. Manuel Cuadrado Pina, Escribano del Juzgado de in s

trucción de Pastrana y su partido.Doy fe que en el expediente de ejecución de sentencia procedente de la causa seguida en este Juzgado en el año pasa
do 1892 contra Juan Barco Jim énez, vecino de Hueva, por 
desacato al Juez m unicipal de dicho pueblo, se ha dictado la 
siguiente:Providencia.—Juez, Sr. García López.—Pastrana 4 de Sep
tiembre de 1899.—La precedeute orden únase á la ejecutoria 
de su  referencia, y hágase saber á los hijos y herederos del procesado Juan Barco Jim énez, llam ados Ism ael Manuel, Ni- canora, Dolores y Manuel Barco Téllez, el precio ofrecido por 
Rufino Merchante y Castillo, de esta vecindad, por la tierra y parte de casa embargadas al Juan Barco, vecino que fué de 
H ueva, consistente dicho precio en 2 pesetas, según consta en la diligencia de tercera subasta, celebrada en este Juzga
do el día 11 de Julio últim o, y  m ediante á ignorarse el paradero de los expresados sujetos, requiéraseles por medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que dentro de los nueve días, sigu ien tes al de que tenga lugar dicha inserción, paguen las 
costas á que su referido padre fué condenado ó presenten 
persona que mejore la postura, haciendo los depósitos que la 
ley previene.Lo manda y rubrica S. S.; doy fe.=R ub ricado: Manuel 
Cuadrado Piña.»Y con el fin de que llegue á conocim iento de los expresados hijos del procesado Juan Barco Jiménez, llam ados Ismael M anuel, Nicanora, Dolores y  Manuel Barco Téllez, lo acorda
do en providencia anterior, expido la presente en Pastrana 
á 4 de Septiembre de 1899.=M anuel Cuadrado Pina.J—6916

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio F aleón y Juan, Juez de primera in stan cia  de Peñaranda de Bracam onte y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en éste de m i cargo 

i se tram ita expediente promovido por D. Santos Galindo González, vecino de esta v illa , en solicitud  de que se declare á 
éste, á su  herm ana Bárbara G alindo González y á sus sobri- . nos carnales Rafael, Basilio, José, Narcisa y  W enceslao Ga- 

! lindo Rodríguez, éstos en representación de su  padre Aniceto  G alindo González, herederos ab intestato de los bienes, derech os y  acciones que puedan corresponder á A ngel Galindo González, herm ano de repetidos Santos, Bárbara y  A niceto, 
que falleció en esta v illa  el dia 5 de Febrero próximo pasado; 
por lo que, en cum plim iento de lo que dispone el art. 984 de 
la ley de E nju iciam ien to civ il, se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á expresados bienes, derechos y

acciones que las personas antes expresadas, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo en el térm-no de treinta días posteriores á la inserción de este edicto en la G aceta, 
d e  M a d r i d , puesto que en esta villa  no hay periódicos oficiales en que verificar la inserción.

Dado en Peñaranda de Bracam onte á 1.° de Septiembre de 189 9 .= A n ton io  F a lcó n .= P or  su mandado, Vicente Mo
reno. X- 410

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción  de este par

tido.Por virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á José 
Ferrerica Sánchez, guardia civ il que fué el mes de Mayo á 1.° 
de Julio  del año 1896 en el puerto de Ecija, donde ejerció el cargo de corneta, el cual fué dado de baja en la Com andan
cia de Sevilla á últim os del m es de Febrero próximo pasado como licenciado absoluto, y cuyo actual paradero del m ism o  
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez d ía s  com parezca ante este Juzgado para prestar declaración en el su 
mario que me hallo instruyendo por am enazas y lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

Dado en Posadas á 4 de Septiembre de 189 9 .= F ab ián  R u iz .= E l Escribano, Félix N ogués. J—6917
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria se interesa la busca de los objetos sigu ientes, que fueron robados en la m adrugada de 

ayer en la casa de Ana Gallego, y detención de los conductores si no justifican su  leg ítim a procedencia:U n reloj de plata.U n junquillo del m ism o m etal.
Una leontina de oro, de caballero, con una bola del m ismo m etal.
Una pulsera de oro con cuatro m onedas de plata extranjeras.
Un pendiente chorrera con puntillas de diam antes.Una sortija de oro labrado.
Unos aretes chicos con brillantes am ericanos.
Cuatro duros y  medio en m onedas de á 2 reales.Un billete de á 25 pesetas.
Trece duros en plata en un pañuelo blanco y negro; yUna cadena de plata con dos m edallas del m ism o m etal.Puerto de Santa María 31 de A gosto de 1899. = C  priano  C irer.= José de Castro. J - 6918

SAN FERNANDO
D. Francisco Sum m ers de la Cavada, excedente de U ltram ar, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de primera, instancia  de la m ism a.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

que refrenda se sigue expediente á instancia  de María rez 
Bello, sobre que se la nombre representante y  adm inistradora de los bienes de su hijo ausente José González Pérez, en  cuyo expediente he mandado publicar este segundo edicto , 
llam ando al ausente y á los que se consideren con mejor derecho á la adm inistración de que se trata, para que e n  el térm ino de dos meses, contados desde la fecha de la inserción en la  G a c e t a  d r  M a d e i d , puedan, previa justificación  
de su derecho con los correspondientes docum entos, compa
recer en este Juzgado, ejercitando el que les asista.

San Fernando 21 de A gosto  de 1 8 9 9 .= S u m m ers.= E l E scribano, D ionisio Parra. X —414
VERGARA

D. Ramón Carrera y  Fernández, Comendador de la R eal Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del partido de Vergara.
Por el presente se anuncia la m uerte intestada de la reve

renda Madre María Encarnación Esteban y Ganuza, re lig io
sa del convento de la Enseñanza de esta villa de Vergara, co
nocida en el siglo con el nombre de Doña Martina, quien fa
lleció en dicho convento en 24 de Noviembre de 1887, y se  llam a á los que se crean con derecho á su herencia, para "que comparezcan*en este Juzgado á reclam arla dentro del térm i
no del treinta días; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, advirtiendo que h asta  
ahora se h*n presentado como reclam antes de la referida herencia Doña María Loreto Arauza y  Esteban y  Dona Juana  
Dorotea Felipe y Esteban, conocida hoy por Sor Dorotea San  José, religiosa del convento de la Concepción de la  v illa  de 
Los Arcos, sobrinas carnales de dicha causante.Dado en Vergara á 6 de Septiembre de 1899 .= R am ón  Ca
rrera y Hernández. =  Por su m andado, Licenciado José María L ascuraín. X —406

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

m isible, números 8.745 y 12.907, expedidos por esta sucursal 
en 9 de Septiembre de 1892 y  6 de Marzo de 1897 á favor de 
D. Ildefonso Pérez de San Rom án, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la  
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ i
na el art. 9.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y  quedando el Banco exento  
de toda responsabilidad.

V itoria 6 de Septiembre de 1899.=E1 Oficial Secretario, 
A ntoliano Obanos. X —415

Compañía del ferrocarril de Amorehieta 
á Guernica y Pedernales.

Sa convoca á lo s señores accion istas de esta Compañía á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cinco de la  
tarde del día 25 del m es de la  fecha, en sus oficinas, sitas en  
la  estación de G uernica.

Para tener derecho de asisten cia  precisa poseer y  deposi
tar en la  Caja de la  Sociedad, con dos días de anticipación al
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de la celebración de In ¡unta, por lo menos cinco acciones de 
la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de 
entrada.

Los libros y comprobantes de las cuontks se huitrín de m a
nifiesto en les" ofician s citadas, dt tres n cinco de la tunle,
para q tie puedan ser ex, uní uncios por los bcfinres atv miiistns.

Guem ica y Luno 9 de Septiembre de JH9J — K¡ Presiden
te del Consejo de adm inistración, Pedro P. de Gandarías,

X—417

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t a n d e r .

Habi énd ose  e x tr av iad o  los r es guar do s  de d e pos i to s  que á 
eont iumuMon se » x pr esan ,  se a m u j c í »  ni ¡nililuM por ti ¡ cora y 
ú l t ima  vez, para que el que se e m «  con d i n  d i o  a r e d a m a r  lo 
v e n  tí que dentro del pía ni de dos rtiesis, « c ont ar  desde el 11 
¿e  A g o s t o  úl t i mo ,  f echa tii que, se i m e r f ó  el pr i mer  n m ui e i o  
en la ii&i sm  m  M áoiio, según d tfeiin iin ii los ai Genius ! ln 
y 3 ¿íí del reg lamento  del B a n c o ;  advirt ió  nido que t r ans c ur r ido  
cimtio plazo s in r e c l a m a c i ó n  de t ercero ,  la sucurs al  e xped i r á  
dup l i cado  de los r e sg u i r d u s ,  nuuhnnhi  los p r u n U i v o s )  q u e 
dand o  exenta de toda responsab i l i dad ,  si saber:

Num. h 1.009. Transmisible, de pesetas nomina lias Id 500 
en tí oh I o s de la Be u «1 a h 1 4 por 100 i n t e r i o r , expi d i ilu \ mr est a 
itpen  «eocin «I 1 0 de M ano «le 1893 a favor ilt Doña A ngi la 
Rodr ígnea,

N íi m, 19, 265. T r a n«m i s í bl e, d e pe se tsi r  n o m in su les 35 0 00 
en titu  I o s i i Be u d a n l 4 ¡io r 141t » interior, r \  p e < i i tío p n r esta 
depwndeiim el 30 de Abril de 1898 a favor de dicha señora.

Num 9,398 Transmito Me, til pesetas nomiunles u.OOO en 
títulos ulti heuda ul 4 por 10b interior, expedido el 6 de Junio 
de 1891 n favor de Boiia Felisa tiodngnev 

Nú m. 10 nnr-í Transmisible, de p»« sidas nomina les ¡?Ü 000 
en títulos d* Bernia al 4 por 100 m krior, expedido el 1.° de 
Marzo de 1899 a fiynr de dicha señoril,

N ti oí, ! 4 1115 T r ii tus m i s i 11 le, de pesitu s m m  íio ales 3.8110 en 
títuh*s de I leuiil« mí 4 por 10o interior, expedido el 29 de Julio 
de 1895 d favor de dicha sen ora 

N o i ii. 14 5 H. T'ra u muí m ble, de precia a no inmoles 1,4941 en 
titulo^ i!e lleuda al 4 por 100 interior, ixpudntu * 1 2o ¡e Ocfcu- j 
bri' de IH lo « favor dt «fieliíi señora, i

I\I ii i ni 9 \K\Á Tiomsmisible, de pesetas nmmi na les 1.50(1 en 
titu b a  d I »cu I» ni I por 100 mtoriur, txperluíu el 0 de Junio j 
de 18til favor de los Sres, Arsili Irun Hermanos. i

Nüm. lfi.fjllfch Transmisible, de pesetas nomina les 15 000 
en títulos de lleuda al 4 por 100 inferior, expedido ei 1.® ele 
Marzo de 1802 a favor de dichos señures.

Num. 9.233. Transmisible,, de pesetas nomínales 3.000 en 
títulos de lleuda al 4 por 100 interior, expedido el 8 de Junio 
de 1891 a favor de lus Sres. Constantino Irán  Hermanos. : 

Nú ni 14 191 Transmisible, de pesetas nominales 400 en 
títulos de D itda al 4 por 100 interior, expedido el 23 de Julio ¡ 
de 18'.*5 a favor de dichos señores, i

Num. 1J.8HJ. Transmisible, de pesetas nominales 500 en 
títulos de lleuda al 4 por 100 interior, expedido el 22 de Ene
ro ríe lH'in a f tvor de dichos señores.

Níira, 784. Intransm isible, de pesetas nominales 1.400 en 
títulos de Oeudn al 4 por 1410 interior, expedido el 27 de Abril 
de 1898 h favor de dicho señores.

Núna. 0.93b, Transmisible, de pesetas nominales 500 en 
títulos ule cédulas del Banco Hipotecario de España al 5 por ! 
100, expedido el 6 de Jum o de 1891 á favor de D. F lorentino 
Rodríguez.

iSantauder 9 de Septiembre de 1899, =E1 Secretario, Angel
Mengs,. ‘ X—409

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 12 de septiembre de 1899, comparada 
cews I® M  día mteriorm

¡' J'AUBh* AJU IH> NT A DU 
3OMD08 PÚBLICOS i -- = =

ii, i ni* m.

H e u i l a  p e r p e t u a
«vi 4  p o r  tO O  I n t e r i o r ,

fwrta F , tto&D.Obü paietau nom inales.* ... j 68*65 6 3 "75-80-85 ,
M*Mi B, é»  «,04» Id, !i„           *   • • ..  • . 11 «8*05 63*85-1)0
i t o »  D ,de tt.S f»Id. I d . . .  ................... 11 63*15 I 63*95-64*10
!M«tt O, 'J í  5,000 Id . Id . . . . . . , . .  . • . . . .  „ . .  ^  '80 i 64*90-65 0/0
I í  te» B„«»a *3.61» Id. Id - . . . . . . . . . . . . . .  i 6=1*35 85* 15-ld'
M»  A, de IH> Id. l á . . . . . . . . . . . . . . ,  • . .  • • • . .  i , «*85 | 65*15

í3 > a ,  dfí !O0 f  m  M, Id .. . . . . . . . . . .  M‘50 l 6r-«l
Ba «UCereO1 tes iiertea,,«• •. • - .....* « « .... * # . 64 75 64*60-95-80-85 0/0

í '85*1 "5-15-1©
é ,  pSUrSPO,*. .  * . . . .  • • • • . • •»•. •• • • ♦ .  .* • • •«* * mm m 68*55 €3*70-75

|i v f ln co r.flr.
cambio, m. 63*125

JDendUi p e r p ® t n *  ¡ 64 fla C0!** flr.
■1 4  POF 1 0 0  « t w l o v .  | °‘W ,iríma-

S « fs  F , da ¿4.000 pesetas nom inales.. , . , . .  69*75 69'0O
m m  B , ele 12 000 id. Id .   . . . . .  65*80 *
f e to  D, de tí.000 Id, i d . . . .............................  * 70'20
íém m  a ,  de 4.000 Id. Id............................  70*25 *
l i e »  B, de 2,000 W. fd ..  .............. ....... 19*25 7C*25

A, de L000 Id. I d . . . ............. 70kH© »
í m m  Q  j  H, de 100 y 200 Id. Id . . . . . . . . . . . . .  70l10 *
Bm diferentes serles:.. . . . . . . . . . . . . . . . i 70*25 70*30-35
F u r i a s  de 50.000 pesetas n o m in a le s ... . . .  * »
M w ndsm O O fl Id. I d . . .    ¡ 69*15 *

    » »
Ü®ggá& a l  4  p u r  1 0 0  a m o F t ls s a l i lP .

fesrie E» de 25,000 pesetas nom inales. . . . . . .  71 *45 *
l is ia  B, de 13.560 Id. Id .     • 71*60
íé o »  O, de 5.000 id I d . .   ............ 71'55 *
láeia B, de g.500 Id. id ,.   .....................71'‘55 *
Idem A, de §00 id. Id . ......................... . 71*75 »
Mn diferentes series.............. ..................... 71 ‘55 71‘60

« H if  aciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencim iento SI Diciembre 1899:

Soria A, de 500 pesetas  ..............102*60 102*65-75
Serie B, de 5.000 pesetas............... ..........  102*60 102*60
ilaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- 

brft la ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
«v-or ts,.r.lae en ncho años nüm s. L600.000 94*45 94*50-45
u -• p i? i i  >(* ooo Ddí stas nominales   * 94*50

rfe Cuba de 1886,..*,. 72X 0 72*30-25-30
i i , T7 *>30 nnsetne n o m i n a l e s . 12*25 72*30
< . . . . . . . .  > 72*50 fin c©r. yol.

j  lila 11* i Día 12.

j  j --------------------
I su m a n  i ,  XU1 '.u toa da Cuba da IKK'.,*, . WASS 60*20-25-30-35-40-4!
| Matti hasU  10.00(1 pesai*aa n o m in a le s .... 60*20 60*30-40-45
» A p h i o . . .    1 * *
J ohlk i.ciiiües de FOfplusR a l 6 por 100,.,. , 76‘2Q 15*50-00-10
i IctMk haaU  10.000 peseta» nom inal**...«». ( * ' 76*60-70
1 i  pkio.............................................     > *

Íítewi flcrte B, 0 por 0 /0 , ríe 100 iíuihiv
d» tí® Filipinas, can pa^o de Interesen y\ 
amorlliRctón en la  PenlBSiila i i  cambio
CíWTtentu que fijo el Uobfouia s v^n-  ;
ctttile ito i, ntim eros 1 *s 9V 748    - i & : 30 0/0*32 0/0

B ilo o  HipóteoaiPto de Hspftfi» ¡

Í*?61nlas bípotscfiriaH al 5 per 100 -111.50U 1 * 105*75
O'Miüm bl|wtoüsiTi»B al 4 por 100,— 70.000 * *

Acciones de! Buiico de E a p a B 414 0/0 j 415 0/04160/0 
j lew» Id. id.— Oaatidad^s p e q a e t ia s . . . . . . 1 414 0/0 »

Ulam rfa la Compañía arrendataria  da Ta-
¡ hacas.—AeclontiS al porta d a r  ......... » 814 0/0

idiin Id. Mi—Cantidades p a d n e f ia a . . . . . . .  815 0 /0  315 0 /0
= ^ la tu        * *

4 'im * tr io s  o M o lo I^ s  »oSbi«e « le í B&oissOo

Htíli», Ssaefikvo1 jDaio. Beneflslie

Albaceld................... 0*180 # , . s, ^ o 0b». 0*11 r-
É J » ju .« ••••••• >«*u Q^vi I * y , o r e a , . . * . « 0*78 a
A l t e a n t e ^ s ? r s  ¡r Lugre,,.. . 0 í ,*c. 0S0 oes© & 
fiiirüstfa , .«i«>«•*« Q-55 * M ^ lr^a  Q‘gQ »

 ....... íi*g5 r f u r c i a    0*g§ &
iadajox************ $*g9 » Oreaaa*** 0*80 »
UaTcslona««. ........  (Ku  ̂ 0*15 »
 ...................  g«b5 e Palenula. ...< ,•••»•• 0*80 &
Bilbaa..***»******** ©MO1 s ' p e l m a  d© Mallorca» 0*25 &

 '*•»! OTO » PampLa&a. ••»•••••* 0*25 »
 ................... . c*80 j - P o n te v e d ra ..    0*85 a
ií¡Wfx 0420 I » fcans... s
ÍSartagtíua...*»*»*'  * r ^ la r i a u c s . . .  0*25 n

OTO » _ sa n  S e ts a a t iin .. . . . .  0*20 »
LlbtóaG R eal. . . . • • •  í r P  » ja n t-n d e r  0*20 *
tto rdoba...................  OTO > a ta . O rnsTanarlfa*. Q«gg »
OaaraAa 0*15 & S a n t i a g o 0*20 &
Glenca...»,*** »••• 0T5 & ■ ^ ¡ e g & v i a . •••••. 0*80 ,¿>
Farroi & S e v i l l a . . . . . . . .  0*20 D

   0*fe 81 • Soria   ©*80 »
  0'SjS * T a r r a g o n a . . C ‘25 &

Os a ñ a d a .................  OTO & Talayera la  R eina.. 0*70 &
í^ttadalajara»..»<•** 9*25 s T*rnel. • . . . • • •*•  OTO &
«s.i’6 . í ' r ú  » Celodo   0*80 *
g&alva . . . . . . c »  «v» ' * T u n e l a . . . . 0*65 »
M e ? - . .  — -  OTO * V alencia   0*29 *
iai&L   OTO *• Vallatiolid   0*25 »
ierss d« la  F ro m o ia  0*20 » v ' i g o . 0*10 &
Aa5na..«..« OTO & V ito r ia ,. . .    ©*25 »
M n ld a . . .* . .^  o. . .  OTO 1 7 is m o n „    05i 0 &
y w § 0. . t r    0*9? » ta r a g o z a .. , .  S®20 »

JB & fs& s e j ítra s iJe s» a S o  

Paria 11 da Septiembre de 1899*
/ Deuda perpetua a l 4 por 100 exterior. & s>
I Idem id. id. in terior.........................     k  »

j «» «  i — 1 Idem amortlzable al 2 por 100. . . . . . . . .  á *
#C a á eB ' * p k 5 o lM " 7  I t e B - . I d .a i a p o r J O O o ^ t o . ,   & >

f Mera id. al 8 por 10© ex te rio r.• . . . . . . .  § . >
\ Obligaciones de C u b a  ..................  & 292*00

:F®Me® tnuMBM.«. ¡ J P "  100 * - ****"*'•••1 ‘ ‘ * * * * ‘ ‘ ' fc 100‘15
i 8 1/2 por 100 .............................       á  102‘20

Consolidados Ingleses    á 105*06

C a m M # »  s s l i r e  f l a m a s  '¿mt&msa|eF«ajr*.
FmíiB, i  la  vista» beneficio* 23*65-23*10.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Ayer a.© linio- parte de Jluviae.

Observatorio de Madrid.

Oi$€rMeUMS W*í€€rQ¡é$icat i d  día 12 4$ Septiembre de Í89B.

í«i f naaieáad i*l aire.
haiiiU» — . m m m ém  msskm

M m m  raáaeiáa m u tm »
ú f j m  H n ii i  y «ím« del vísale. M  «i9i9

I nilfaetrw. Emv. ¿¡¿I

i  malana.... 709*92 14*2 30*4 E . . .. .  Calma.. Despejado,
i  mañana,... 709‘98 24‘0 lfi‘0 E . . .. .  Idem... Nuboso,

i» del día.. . . .  708*74 | 31*7 19T S Brisa... Despejado.
8 de la tarde. 707‘0© 33*2 20‘1 E .. . . .  Caima. Idem.
6 de la tarde. 706‘29 28*4 17*0 NE,... B. lig.. ídem.
9 da la noche. 706*45 25‘0 14'7 NE.... Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra .......................... 33*7
Mem mínima  .....................................      12*6

Diferencia... . . . . . . . . .    .....................   21*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. • •• 39*9
Idem Id. dentro de una esfera de cristal .........................     64*6

Diferencia..................     24*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable  ..........     41*8
Idem mínima, I d . , .   ................   11‘7

Diferencia ................       30*1
Velocidad del viento ©n las filtimas veinticuatro horas

(Mlémetros)   ........................................       268
Oscilación barométrica^ H. (mllLmatros) ...............  4*2
Altura Id. con respecto á la tnsáia anual, & las seis boras

de la ñocha- ........ ......................... .............................. — 0*6
Muvia en las últimas veinticuatro boras (milímetros)« 0*0

Despachos telegráficos recibidos eft el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete9 

: el día de 12 Septiembre de 1899.

¡ filara
f .̂ »rs»étri«» m%m& Sl,r̂  r^-b-
! Í88AU8I0II |  al nivel graéss
i s®i saar es caniesl-
¡ allfmetreg. »ai$s.
i
| S. Sebastián. 707*5 23^0 N......... Viento. Nuboso.... tranq
I Bilbao .
| Oviedo.........
i Oorula (7 b/;.
| Santiago...^ 765 3 24*4 SO.... Calma. M. nuboso. *
" Orense  765‘4 253 O ... ..  Idem, •. Casi desp.. *
¡ Vlgo....».,,» 765*6 22*6 E.......... Idem,., Despejado., M. tranq
l\ Oporto .
i Lisboa (8 A.)..
| Badajoz   764‘7 32*0 NO.... ídem.. M. nuboso. *
f S. Fern. (7 A.)
| Sevilla .
] Málaga. . . . . .  763*4 27*0? SE..,. Brisa,. Despejado,. Traa*
\ 0-rañada..,,. 765*1 24*6 ENE.. Calma. Idem  »
| Alicante. . . . .
I Murcia....... 164*3 25*2 SO.... Idem... Idem  ©
\ Valencia  764*1 26*6 SO,,.. Idem... Nuboso.... »
i Falms. . . . . . .
j Barcelona*.».
f Teruel....... 7̂ 5*9 19*0 N  Idem... Casi desp,. *
! iaragoza  763*5 21*0 NO.... Viento. Nuboso,., •
| Noria..*.  765‘5 21*6 NNO,. Caima,, Despejado.» *
* Burgos.. . . . . .  760*8 18‘7 O Idem... Idem....... *
( León... . . . . . .
s Vallaaelid... 165*0 24!0 NE.... Idem.,. Casi desp.. »
S Salamanca.., 737*7 T E...,> Idem-., Despejado. &
| Begovia  764*8 23*0 N  Brisa.. Idem....*.» *
f Madrid . . . . . .  764*7 24*0 E   Caima?. Nuboso. ... »
| Escorial  7633 25*4 NE.... B, fte . Despejado. &
| Oiud&d Real,. 764*6 26*0 Caima.. Idem ....... *
j Albacetec... 7643 22*5 O ..... Idem.. Casi desp. . *
i
j París ..............
[ Gris-Ne*.....
| St. Matbisu.»

isla d*Aix....
B'iarritz........
Olermont....
PerpiSán,.0., 
gicie.. . . . . . . .
m sa „ ... .. .. .

-Roma........ 757*6 10*5 N.. .. .  Brisa,». Idem.. . . . . .  »
Liorna.  756*5 20*8 ENE.. Calma. Idem....... »
P&lerme• •.•. 758*8 19*2 O ,..., B. iig.. M. nuboso.. »
Cagliari.,.*. 760*7 19*4 NO.».. Idem... Idem   *

A N U N C I O S .

Guia oficial de España para el año 
^Jí' de 1 8 8 9 .—Se talla de ^enta, en el Al
macén de la G-acbta be Madri», situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m . . . 12 
Tercera ídem,.. . . . . . . . . . . .  8
En r a s t r e a . 5

TJEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
 ̂ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la G a c e ta  de M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Ligorio, Ju lián , Felipe y compañeros m ártires.

Cuarenta horas en las Monjas Yallecas 
(calle de Isabel la Católica).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueye.-Función  
35 de abono.—Turno impar.— Segunda serie. — La Africana,

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna*» 

cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Los hermanos Re* 
lámpagos, Mohamet, M. James, losProsper, Magdalena Puigf 
Fernández.—Una cacería á l ‘eaux, á l ‘eaux, ó los robadores 
pasando un profundo río, amazonas, caballeros en caballos 
nadadores, terminando con el Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A las nueve: — Gran función, 

en la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía, y la pantomima acuática, titulada i Un duelo entre 
dos damas».

Entrada general, 50 céntimos.


